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1. MENSAJE DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL 
 
Un mejor Zacatlán no se construye desde el gobierno, se construye con la participación activa 
de las y los zacatecos, a partir de escuchar, de entender y de sumar voluntades para hacer de 
nuestro municipio, la casa en la que todas y todos vivamos seguros, libres, felices y en paz. Me 
siento afortunada de ser parte del proceso transformador de nuestro País, como agente de 
cambio impulsando un proyecto de gobierno que involucra la participación ciudadana, en 
especial de las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes y adultas mayores, es tiempo de 
comenzar a saldar la deuda que existe de justicia social y de igualdad con nosotras. 
  
Estoy convencida de que Zacatlán tiene por delante un futuro brillante, sin embargo, no basta 
con tenerlo claro, hay que trabajar juntos y juntas de la mano para construirlo, por ello, hoy 
pongo a disposición de todas y todos, nuestro Plan Municipal de Desarrollo, que será la guía 
para el diseño estratégico de las acciones que en los próximos tres años implementaremos en 
nuestra ciudad, con el fin de construir una ciudad incluyente e innovadora, en donde la 
participación social inclusiva, sea la constante en el contexto de la agenda pública municipal, 
creando cadenas de valor, y propiciando la conformación de una economía social, sostenible 
y sustentable; reconociendo nuestros propios valores, tradiciones, cultura, riquezas 
ŰċƣƨƖċũĲƚЯШƚŔŰШċŉĲĦƣċƖШŰƨĲƚƣƖċШŔĬĲŰƣŔĬċĬШŸƖŔŊŔŰċƖŔċШǃШŰƨĲƚƣƖŸШĲŰƣŸƖŰŸЯШőċƖĲůŸƚШĬĲШũċШљÅfÄÖEü Ш
9§~Ö fÑ Åf њЯШĲũ ůŸƣŸƖШĬĲШĬĲƚċƖƖŸũũŸШĬĲũШůƨŰŔĦŔƓŔŸЯШĦŸŰШƣŸĬċƚШǃШƣŸĬŸƚЯШљÂ§ÅШ ~§ÅШ Ш
ü 9 Ñx  њЮ Soy una mujer de palabra y de compromisos, por ello, cuidaré de tu familia, de 
tus hijas e hijos, velaré todos los días por la seguridad de las y los Zacatecos, 
implementaremos eũШ љ~ŸĬĲũŸШ ĬĲШ ]ĲƚƣŔŹŰШ ǃШ ÉĲŊƨƖŔĬċĬШ 9ŔƨĬċĬċŰċШ ƓċƖċШ ]ŸĤŔĲƖŰŸƚШ
~ƨŰŔĦŔƓċũĲƚњЯШƓƖŸƓƨĲƚƣŸШƓŸƖШŰƨĲƚƣƖċШƓƖĲƚŔĬĲŰƣċЯШ9ũċƨĬŔċШÉőĲŔŰĤċƨůШÂċƖĬŸЮ 
  
El apoyo al campo será una prioridad, se continuarán y mejorarán los programas prioritarios 
ĬĲШũċШÂƖŔůĲƖċШEƣċƓċШĬĲШũċШ9ƨċƖƣċШÑƖċŰƚŉŸƖůċĦŔŹŰЯШĦŸůŸШљÂƖŸĬƨĦĦŔŹŰШƓċƖċШĲũШ7ŔĲŰĲƚƣċƖњЯШ
љÉĲůĤƖċŰĬŸШéŔĬċњЯШљ[ĲƖƣŔũŔǍċŰƣĲƚШƓċƖċШĲũШ7ŔĲŰĲƚƣċƖњШǃШљÂƖĲĦŔŸƚШĬĲШ]ċƖċŰƣŖċњЮШsí mismo y de la 
mano del Gobernador Alejandro Armenta, desde lo local propongo, a través de nuestro 
documento rector, la generación de políticas públicas que promuevan la seguridad, el 
bienestar social y la riqueza comunitaria, mi administración está comprometida a trabajar en 
el desarrollo de nuestro municipio, con acciones que generen el equilibrio en los recursos y 
bienes públicos, garantizando con ello para las zacatecas y zacatecos, la existencia humana 
digna y equitativa. ¡Se los digo con convicción y con firmeza seremos un gobierno que trabajará 
para combatir las desigualdades que nos separan, haremos de Zacatlán, un modelo de ciudad 
sostenible, en donde converjan de manera equilibrada el desarrollo urbano y el medio 
ambiente, el desarrollo económico y el turismo, la cultura y las artes, la paz pública y la 
dignificación de la vida, una ciudad en donde participemos todas y todos, y así GOBERNEMOS 
DE LA MANO CON LA GENTE! 
  

  
Beatriz Sánchez Galindo 

Presidenta Municipal Constitucional de Zacatlán 
Zacatlán, Periodo 2024- 2027 
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2. INTRODUCCIÓN 
 
Los cambios de gobierno traen consigo nuevos retos, y más tratándose de gobiernos 

municipales, los cuales en términos constitucionales, al ser la autoridad de proximidad y 
garante en la prestación de los servicios públicos, deben de atenderlos de manera eficiente, 
oportuna y eficaz, procurando el desarrollo comunitario y propiciando las condiciones para el 
bienestar social, es por ello que, el diseño de la política pública, se debe establecer como la 
sustancia rectora para constituir el rumbo estratégico y humanista de la ciudad, en donde se 
identifique plenamente las problemáticas, las necesidades, los requerimientos y con ello, la 
creación de objetivos, estrategias y líneas de acción que busquen solucionar todo ello; es por 
eso que, a través del diseño e implementación del Plan Municipal de Desarrollo (PMD), y con 
base al Sistema Estatal de Planeación Democrática (SEPD), se formula la guía del desarrollo 
integral y sostenible de la comunidad, en dicho documento, se sientan de manera clara y 
precisa, las bases primarias por las cuales se construirá la planeación municipal de 
desarrollo, lo que le da sentido a la funcionalidad de la administración pública municipal, lo 
anterior con base a los principios del SEPD: 

 
I. Igualdad; 
II. Igualdad Sustantiva; 
III. Interés Superior de la Niñez; 
IV. Libre Determinación y Autonomía; 
V. Participación Social; 
VI. Perspectiva de Género; 
VII. Preservación y el Perfeccionamiento del Régimen Democrático, Republicano, 

Federal y Representativo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

VIII. Pro Persona; 
IX. Diversidad; 
X. Sostenibilidad; 
XI. Sustentabilidad; 
XII. Transparencia y Acceso a la Información; 
XIII. Apertura; y 
XIV. Transversalidad 

 
Aunado a lo anterior, los objetivos planteados dentro del PMD, se tasan  primordialmente 

en la solución de las problemáticas y requerimientos identificados en la formulación de la 
etapa temprana del PMD, como se puede observar en el diagnóstico multidimensional y a 
partir del impulso del desarrollo comunitario,  igualitario, económico, sostenible y social del 
Municipio, así como de la atención de las demandas prioritarias de la población, lo anterior se 
identifica dentro del proceso participativo y en la etapa de investigación, sumado a  la 
generación de mecanismos de participación ciudadana en las acciones del Gobierno 
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Municipal, por otro lado, como parte del diseño e implementación del documento rector, se 
establece como objetivo fundamental,  la aplicación racional de los recursos públicos, 
enfocados principalmente en personas en condición de vulnerabilidad para su debida 
inclusión en los procesos productivos y culturales en los diversos sectores de la población, 
enfocados a la identificación de las vocaciones originarias y a la riqueza comunitaria de la 
ciudad.  

 
En este contexto, la estructura del PMD, parte de su alineación con los Programas 

Nacional y Estatal de Desarrollo, esto con el fin de generar sinergias y contribuir de manera 
directa en el cumplimiento de los objetivos macros que se destinen a nivel regional y local, en 
donde se atienden tópicos relacionados con, el desarrollo social, político, financiero, 
económico, administrativo, cultural, sostenible y sustentable del municipio, basándonos de 
manera estratégica en los cinco Pilares del Desarrollo Sostenible, emitidos por la 
§ƖŊċŰŔǍċĦŔŹŰНĬĲН ċĦŔŸŰĲƚНÖŰŔĬċƚЯНŔĬĲŰƣŔŉŔĦċĬċƚНĦŸůŸНũċƚНљΡƓ֥ƚњНыÂ üЯНÂx  EÑ ЯНÂEÅÉ§  ÉЯН
PROSPERIDAD y PACTO), de los cuales se construyen cinco prioridades rectoras (EJES), con 
su definición de propósitos que se pretenden alcanzar en un periodo específico (OBJETIVOS), 
así como el diseño de metas, diez programas estratégicos, definidos como los procedimientos 
que señalan la manera de alcanzar los objetivos y las metas,  se diseñan indicadores, así como 
el conjunto de acciones vinculadas y ordenadas que conforman políticas públicas, planes, 
programas o proyectos, definidas como líneas de acción y finalmente los responsables de su 
ejecución. 

 
En esa guisa, la estructura del PMD se integra de la siguiente manera: 
 
љEsEНΝЮНü 9 Ñx  ЯНÑÅ  ÄÖfx§НòНÉE]ÖÅ§њ 
 
El diseño de la estrategia tiene como objetivo el construir un ambiente de paz social en el 
municipio, a través del mejoramiento de los niveles de seguridad pública y la conformación de 
condiciones de gobernabilidad, respetando los derechos humanos de la población, lo anterior 
a través de la implementación de dos programas definidos como: 
 
PROGRAMA 1. SEGURIDAD CIUDADANA 
PROGRAMA 2. GOBERNABILIDAD Y PAZ SOCIAL 
 
љEsEНΞЮНü 9 Ñx  ЯН§Å?E  ?§НòН9§ Нé x§ÅНÉ§ÉÑE f7xEњ 
 
Con esta estrategia se busca propiciar el desarrollo territorial equilibrado, sustentable y 
socialmente justo del municipio, a través del fortalecimiento de la infraestructura básica, la 
ampliación de la cobertura de los servicios públicos municipales, el ordenamiento del 
crecimiento urbano y la preservación del medio ambiente, esto a través de los programas 
siguientes: 
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PROGRAMA 3. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
PROGRAMA 4. DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 
љEsEНΟЮНü 9 Ñx  ЯН9§~Ö fÑ Åf§ЯНcÖ~  fÉÑ НòНÉf Н?EÉf]Ö x? ?EÉњ 
 
El objetivo es el desarrollo integral de la población municipal, por medio del mejoramiento de 
las condiciones de bienestar de las personas vulnerables, el acceso a la cultura y la reducción 
de las desigualdades entre hombres y mujeres, por lo que se diseñaron los programas 
siguientes: 
 
PROGRAMA 5. BIENESTAR SOCIAL 
PROGRAMA 6. CULTURA E INCLUSIÓN 
PROGRAMA 7. IGUALDAD SUSTANTIVA DE GÉNERO 
 
љEsEНΠЮНü 9 Ñx  ЯНÂÅ¨ÉÂEÅ§НòНÂÅ§?Ö9Ñfé§њ 
 
Se busca con la presente estrategia, ampliar las oportunidades de desarrollo económico de la 
población, a través del impulso de la actividad económica del municipio, proponiendo el 
programa siguiente: 
 
PROGRAMA 8. DESARROLLO ECONÓMICO 
 
љEsEНΡЮНü 9 Ñx  ЯН~§?EÅ §ЯНÑÅ  ÉÂ ÅE ÑEНòНÑÅ  É[§Å~ ?§Åњ 
 
El objetivo de la presente estrategia es generar las condiciones institucionales para el 
desarrollo integral de la Zacatlán, por medio de una administración pública municipal eficaz y 
el manejo eficiente y honesto de los recursos públicos, para ello se proponen los programas 
siguientes: 
 
PROGRAMA 9. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EFICAZ 
PROGRAMA 10. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA HONESTA, EFICIENTE Y RESPONSABLE 
 
Sumando a las cinco estrategias rectoras, se diseñaron tres estrategias transversales con el 
fin de consolidar la oportuna operatividad, que de manera conjunta las distintas Unidades 
Administrativas del Municipio desarrollarán las cuales son: 
 
1.- EJE TRANSVERSAL. ZACATLÁN INCLUSIVO 
 
Su objetivo se basa en garantizar el trato inclusivo de la población en el desarrollo de acciones, 
programas, servicios y trámites del Ayuntamiento, a través de la implementación de enfoques 
de inclusión. 
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2.- EJE TRANSVERSAL. ZACATLÁN ÍNTEGRO 
 
Se busca con la presente estrategia, erradicar los actos de corrupción en la administración 
municipal, a través de la ampliación de los mecanismos de transparencia y acceso a la 
información pública, el fortalecimiento de la participación ciudadana, y la ampliación de los 
espacios para la denuncia ciudadana. 
 
3.- EJE TRANSVERSAL. ZACATLÁN SUSTENTABLE 
 
Finalmente, con el presente eje se pretende el mejoramiento de las condiciones ambientales 
del municipio, a través de la inclusión del enfoque de sustentabilidad en las acciones 
municipales, la consideración de los efectos del cambio climático, la educación ambiental, el 
impulso a la participación ciudadana en el mejoramiento ambiental y la implementación de 
indicadores de gestión ambiental. 
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3. MARCO JURÍDICO 
 
El Plan Municipal de Desarrollo, es el instrumento de planeación que guía las acciones del 
gobierno municipal, mediante su alineación con los Objetivos de Desarrollo Sustentable 
2030, el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo, permitiendo identificar los 
principales objetivos y acciones que se llevarán a cabo durante el periodo de gobierno, para 
promover el desarrollo integral de Zacatlán a corto, mediano y largo plazo. Este plan respeta y 
se apega a las disposiciones constitucionales y legales a nivel federal, estatal y municipal en 
la materia.  
 
Se observa, en la construcción del presente instrumento de planeación, lo establecido en el 
máximo sustento normativo, que es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en su artículo 25, el cual establece los criterios básicos bajo los cuales el Estado planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará a cabo la 
regulación y fomento de las acciones que demande el interés general en el marco de las 
libertades. Así mismo, en el artículo 26, respecto del SEPD establece que, el Estado organizará 
un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. Siendo el mismo 
precepto constitucional el que señala la naturaleza democrática de la planeación, mediante 
mecanismos de participación a través de los cuales, recogerá las aspiraciones y demandas 
de la sociedad para incorporarlas al PMD y los programas de desarrollo. 
 
Por su parte en el artículo 115, precisa la regulación y facultades de los municipios, 
confiriendoles a estos autonomía, derechos y obligaciones para que, desde su ámbito de 
competencia, contribuyan al desarrollo nacional, considerando que, sin perjuicio de lo que se 
establezca constitucionalmente, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes 
federales y estatales, siendo importante por ser aplicable al presente instrumento de 
planeación, detallar las facultades que nuestra Constitución Federal propone en su fracción 
V del artículo en comento, otorga a los gobiernos locales, como lo es el municipio de Zacatlán, 
siendo las siguientes:  
 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y los planes de desarrollo urbano. 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y en la formulación 
de planes de desarrollo regional  
c) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo.  
d) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana.  
e) Otorgar licencias y permisos para construcciones.  
f) Participar en la creación y administración de reservas ecológicas y en la elaboración y 
aplicación de programas de ordenamiento en esta materia.  
g) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros y 
celebrar convenios para la administración y custodia de zonas federales. 
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Por su parte, el artículo 134 engloba un conjunto de disposiciones, que establecen las bases 
normativas para regular lo relativo a los recursos económicos de que dispongan los 
municipios; la evaluación de los resultados de los mismos con el objeto de propiciar que los 
recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos; las licitaciones públicas y 
el manejo de los recursos federales. Al efecto consagra una serie de principios o valores, tales 
como la transparencia, la honradez, la eficiencia, la eficacia, la imparcialidad; establece las 
obligaciones a cargo de los servidores públicos y prevé un régimen de responsabilidades y 
sanciones. Si bien este precepto constitucional contiene diversas normas, su hilo conductor 
es garantizar la debida utilización de los recursos públicos. 
 
Así mismo este documento normativo, bajo el principio de alineación a los instrumentos de 
planeación de los órdenes de gobierno, cumple con las leyes a nivel federal, como la Ley de 
Planeación, misma que, establece en su artículo 1º las normas y principios básicos de la 
Planeación Nacional del Desarrollo, así como las bases de participación y consulta a la 
sociedad, incluyendo a los pueblos y comunidades indígenas, a través de sus representantes 
y autoridades, en la elaboración del PND, de igual forma, se cumple con lo dispuesto en el 
artículo 2° en el que se establece que, la planeación municipal es un medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, 
integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y 
deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, 
ambientales y económicos contenidos en la Constitución Federal, resaltando el principio de 
fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado 
del país. 
 
Para la elaboración del presente Plan de Desarrollo, fue necesario comprender el concepto 
legal de la Planeación Nacional del Desarrollo, el cual se traduce a la ordenación racional y 
sistemática de acciones que tienen como propósito la transformación de la realidad del país, 
de conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución General y la 
ley establecen, ya que es a través de la planeación que se fijarán objetivos, metas, estrategias 
y prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; la asignación de 
recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución; se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados, lo anterior en términos de lo establecido en el artículo 3° de la Ley de Planeación 
en cita. 
 
De igual forma, se apega a los criterios generales que dictan la participación correspondiente 
de los gobiernos municipales, para la elaboración de programas de la Administración Pública 
Federal, considerando que, el Ejecutivo Federal podrá convenir los procedimientos de 
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno, dentro de ellos el 
municipal, para propiciar la planeación del desarrollo integral, para lograr congruencia con la 
planeación nacional, lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 33 y 34 del 
ordenamiento legal federal en comento. 
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En el mismo sentido, se observa lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, la cual 
garantiza el pleno ejercicio de los derechos sociales consagrados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y la que determina la inclusión de  la Política Nacional de 
Desarrollo Social, de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones en la materia de 
planeación del desarrollo, la cual incluirá los programas municipales, planes y programas 
estatales, programas institucionales, regionales y especiales, el Programa Nacional de 
Desarrollo Social, y el PND, lo anterior de conformidad con lo establecido en sus artículos 12 
y 13. 
 
En el presente plan, se observa lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la cual especifica en los artículos 4° fracción XXVI y 54 que, la planeación en 
temas de información presupuestaria y programática de la cuenta pública se construye con la 
suma del PND, los planes de desarrollo de las entidades federativas y de los municipios, en 
ese sentido la información presupuestaria y programática que forme parte de la cuenta 
pública deberá relacionarse, en lo conducente, con los objetivos y prioridades de la 
planeación del desarrollo, incluyendo resultados de la evaluación del desempeño de los 
programas municipales, para lo que se deberán utilizar indicadores que permitan determinar 
el cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de los programas, así como vincular los 
mismos con la planeación del desarrollo. 
 
En virtud de que las estrategias, programas y líneas de acción del presente Plan de Desarrollo 
Municipal, se encuentran diseñadas para la atención de un abanico de necesidades sociales, 
debe observarse lo previsto por las leyes federales siguientes:   
 
ǒ Ley General de Igualdad entre Hombres y Mujeres; 
ǒ Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 
ǒ Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; y 
ǒ Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 
La planeación del desarrollo municipal, de igual forma está establecida en bases legales a 
nivel estatal, por lo que este Plan de Desarrollo atiende lo establecido en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, la cual retoma lo estipulado en el artículo 115 
Constitucional, mediante lo establecido en los artículos 103 y 104, en los que enviste a los 
municipios de personalidad jurídica y patrimonio propio, mismo que los Ayuntamientos 
administrarán atendiendo a lo señalado en la ley de la materia, así mismo dicha normativa 
puntualiza las funciones y servicios públicos que le corresponden. 
 
Por su parte, el artículo 107 de la Constitución Local, indica que la organización del Sistema 
de Planeación del Desarrollo Democrático, estará integrada por los planes y programas de 
desarrollo estatal, regional, municipal y especiales, y retomará lo establecido en el artículo 26 
Constitucional, que establece la necesidad de que gobiernos estatales y municipales incluyan 
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las demandas y aspiraciones de su diversidad poblacional en los planes de desarrollo, dicho 
precepto señala la participación de los particulares y del sector social en todas las acciones 
a realizar para la elaboración y ejecución de los planes y programas de desarrollo, lo cual se 
cumplió a cabalidad por parte de este gobierno municipal, pues la participación ciudadana 
fue una base fundamental para la elaboración del presente plan.  
 
Debemos citar, dentro del ámbito estatal la observancia a la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Puebla, la cual en su artículo 27 conceptualiza el presente plan 
como, el documento que establece los principios básicos sobre los cuales se llevará a cabo 
la Planeación del Desarrollo Municipal, y que servirá para orientar el funcionamiento de la 
Administración Pública Municipal, estableciendo dicha normativa su actuación en temas de 
desarrollo, así mismo señala en su numeral 4°, los objetivos del mencionado cuerpo jurídico 
entre los que destaca:  
 
Ӭ Organizar el Sistema de Planeación del Desarrollo, el cual será democrático, integrado 

con planes y programas de desarrollo de carácter estatal, regional, municipal, 
especial, sectorial e institucional;  

Ӭ Determinar los instrumentos del proceso de planeación, que permitan a los gobiernos 
de los municipios establecer un plan de trabajo en beneficio de la sociedad;  

Ӭ Indicar los mecanismos de participación social, mediante los cuales los sectores de 
la sociedad podrán intervenir en la formulación de los instrumentos del proceso de 
planeación; y  

Ӭ Promover la apertura gubernamental y establecer criterios para la evaluación y 
seguimiento dentro del SEPD, de conformidad con los ordenamientos aplicables. 

 
Asimismo, el artículo 9°, atribuye a los titulares de las dependencias y entidades integrantes 
de la Administración Pública Municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias, a 
contribuir al correcto funcionamiento del SEPD y del proceso de planeación. En el mismo 
sentido, el artículo 11 confiere a los Ayuntamientos asegurar la implementación del referido 
sistema en el ámbito local, impulsar y promover la participación social en el proceso de 
planeación para el desarrollo municipal, así como la aprobación del PMD, debiendo 
coadyuvar en la realización de acciones que deriven del mismo. 
 
Específicamente en su artículo 12, establece que el presidente municipal tendrá las 
atribuciones de vigilar la implementación del SEPD en el ámbito municipal y conducir el 
proceso de planeación en su municipio, instruyendo la elaboración del PMD para su posterior 
aprobación del Cabildo e implementar el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) para el 
mismo.  
 
El artículo 16 define al SEPD, como el conjunto de procedimientos y actividades mediante los 
cuales las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal, toman 
decisiones para llevar a cabo en forma coordinada y concertada el proceso de planeación, a 
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fin de garantizar el desarrollo integral del Estado, permitiendo la colaboración con los sectores 
de la sociedad, por tanto, debemos entender como proceso de planeación al diseño, 
elaboración y vinculación de las acciones y recursos necesarios, para la operación de los 
documentos rectores y derivados del PED, que conduzcan la actividad del gobierno del Estado 
y de los municipios, lo anterior en términos del artículo 21, enfatizando que, en caso de que 
algún plan, programa, proyecto o presupuesto, que no sea congruente con los documentos 
rectores, podrán ser objeto de cancelación, lo cual es permitido en atención a lo establecido 
en los artículos 25 y 27 de la ut supra referida Ley de Planeación. 
 
Es importante señalar, que de acuerdo a lo establecido en la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Puebla, el presente documento rector fue formulado bajo ciertas 
directrices, para el caso concreto del PMD, fue integrado tomando en cuenta tópicos 
relacionados con, el desarrollo social, político, financiero, económico, administrativo, 
cultural, sostenible y sustentable del municipio, en cumplimiento a la determinación 
realizada por la presidenta municipal quien lo presentará en término de ley ante el Cabildo 
Municipal de Zacatlán para su debida aprobación y en consecuencia publicación respectiva, 
el presente PMD, tendrá vigencia durante el periodo constitucional 2024-2027 y será 
obligatorio para la administración pública municipal de Zacatlán a partir de su entrada en 
vigor, lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos 28 y 31 de la ley en mención. 
 
De igual forma, el presente documento, se encuentra debidamente alineado  al instrumento 
de planeación nacional y estatal, así como contribuye al cumplimiento de los objetivos 
globales de los acuerdos y tratados que a nivel internacional suscritos por México, lo anterior 
en debido cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley de Planeación; el cual 
contiene una estructura lógica-metodológica, considerando elementos necesarios para su 
instrumentación y asignación de recursos, incluye un planteamiento y diagnóstico general 
sobre la situación actual de los temas prioritarios, incluye mecanismos que permiten 
controlar, dar seguimiento y evaluar la atención de objetivos y el cumplimiento de las metas, 
así como cumple con la generación de indicadores de cumplimiento, determina a los 
responsables de su instrumentación, control, seguimiento, y evaluación, define la 
coordinación interinstitucional, con otros órdenes de gobierno o con los sectores de la 
sociedad, así mismo establece los lineamientos de política social, económica, cultural y 
sustentable. 
 
Es importante señalar que, el presente documento cumple con la estructura señalada por la 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, establecida en su artículo 37, no 
obstante el mismo puede ser susceptible de modificación, actualización o sustitución cuando 
se publique un nuevo Plan Nacional o Estatal de Desarrollo, o en caso de que las leyes 
federales, acuerdos o tratados internacionales suscritos por México, sufran modificaciones, 
o bien, si la presidenta municipal lo considere necesario y por último, por causa de fuerza 
mayor, dichas modificaciones o actualizaciones deberán realizarse en el término legal 
establecido para ello, lo cual es permitido en términos  de lo señalado en el artículo 38 del 
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ordenamiento legal del que se habla. Para correcta elaboración del PMD, se observaron todas 
y cada una de las etapas del proceso de planeación que establece el artículo 41 de la ley de la 
materia y que son las siguientes: investigación, formulación, instrumentación, control, 
seguimiento y evaluación, destacando entre las mismas: 
 

a) Investigación.-  Actividad que permite efectuar un reconocimiento del entorno social, 
estudiar los fenómenos e interpretar la realidad, con el objeto de que ésta sea 
intervenida de manera positiva para beneficio de la sociedad (artículo 42). Se lleva a 
cabo estableciendo los siguientes elementos: rubros, estructura, perspectiva, 
antecedentes y valoración. (artículo 43), en esta etapa para garantizar su desarrollo 
idóneo se debe hacer uso del Sistema Estatal de Información (artículo 44); 
 

b) Formulación.-  Actividad racional, instrumental y estructurada destinada a la 
integración de los instrumentos del proceso de planeación que contengan ejes, 
temáticas, objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y metas. (artículo 45). 
Se lleva a cabo desarrollando lo siguiente: análisis; planteamiento general; 
diagnóstico; organización y ruta de trabajo (artículo 46), en esta etapa se permite la 
utilización de la metodología del marco lógico (artículo 47), e 
 

c) Instrumentación.- Actividad dirigida a efectuar la ejecución de los instrumentos del 
proceso de planeación (artículo 48), la cual se lleva a cabo bajo las siguientes 
vertientes: obligación, efectividad, coordinación, concertación y resultados (artículo 
49). 

 
El presente plan contempló la participación de los sectores de la sociedad para definir los 
objetivos, estrategias y líneas de acción y ejecutar los proyectos, obras y servicios que 
permitirán atender las demandas de su población y garantizar el desarrollo equilibrado e 
integral del territorio, lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el artículo 51. 
 
Así mismo el presente documento observa lo estipulado en la Ley de Derechos, Cultura y 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Puebla, en especial lo 
señalado en su artículo 41. 
 
Continuando con las líneas normativas aplicables a este instrumento de planeación, en el 
ámbito municipal, la Ley Orgánica Municipal en su numeral 78, fracción VI, faculta a los 
Ayuntamientos para la aprobación y mandar al ejecutivo, para su publicación en los términos 
legales, el PMD, que corresponda a su ejercicio constitucional y derivar los programas de 
dirección y ejecución en las acciones que sean de su competencia, impulsando la 
participación ciudadana y coadyuvando a la realización de programas regionales de 
desarrollo; por su parte la fracción VII del mismo precepto legal, lo faculta para instituir los 
órganos de planeación y determinar los mecanismos para su funcionamiento, estableciendo 
sistemas continuos de control y evaluación del PMD. 
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En la elaboración del Plan Municipal de Zacatlán, se observó lo determinado en la referida Ley 
Orgánica, en específico lo establecido en los artículos del 101 al 107, en los que se señala 
que, la Administración Pública Municipal conducirá la Planeación Democrática del Desarrollo 
Municipal, siempre apegada a derecho, lo que se cumple al observar y a aplicar toda la 
normativa de la materia en temas de planeación, así mismo señala que, la planeación es 
obligatoria y debe llevarse a cabo como un medio para hacer más eficaz el desempeño de la 
responsabilidad de los Ayuntamientos y que se realizará mediante un Sistema Municipal de 
Planeación Democrática, precisando que el presente instrumento es congruente y está 
alineado con los planes de desarrollo nacional y estatal, resaltando que en él se fijan ejes, 
objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y metas basados en las necesidades 
colectivas.  
 
De igual forma se señala la Implementación del SED, para atender el presente PMD, se 
destaca que los Ayuntamientos deben conducir el proceso de planeación municipal, 
fomentando la participación de los diversos sectores y grupos sociales, a través de los foros 
de consulta, órganos de participación ciudadana y demás mecanismos que para tal efecto 
prevean la Ley y los ordenamientos municipales, lo cual se observó y cumplió durante la etapa 
de elaboración del  presente instrumento, ya que se llevó a cabo a partir de los resultados de 
ũċНƓċƖƣŔĦŔƓċĦŔŹŰНĦŔƨĬċĬċŰċНċНƣƖċƻĳƚНĬĲũНŉŸƖŸНìŸƖũĬН9ċŉĳНљÂũċŰĲċŰĬŸНĬĲНũċНůċŰŸНĦŸŰНũċН]ĲŰƣĲњЯН
љ ƖĤŸũН ĬĲН ũŸƚН ÉƨĲŶŸƚњН ĬŔƖŔŊŔĬċН ċН ŰŔŶċƚН ǃН ŰŔŶŸƚЯН ĲŰĦƨĲƚƣċН ƓċƖċН ũċН ŔĬĲŰƣŔŉŔĦċĦŔŹŰН ĬĲН
ƓƖŸĤũĲůČƣŔĦċƚНǃНŰĲĦĲƚŔĬċĬĲƚЯНǃНĤƨǍŸŰĲƚНĦŔƨĬċĬċŰŸƚНљÂŸƖНůŸƖНċНüċĦċƣũČŰњЯНůĲĬŔċŰƣĲНũŸƚН
cuales, emitieron su opinión en relación a sus problemáticas, requerimientos y desafíos, para 
lograr identificar las necesidades que atiende el presente documento rector del municipio de 
Zacatlán, que servirá para guiar el desarrollo integral y sostenible de la comunidad.  
 
Cabe destacar que el presente instrumento, rector se sujetó a las directrices establecidas en 
el artículo 108 de la Ley Orgánica Municipal, ya que el mismo fue elaborado dentro de los 
primeros tres meses de la gestión municipal 2024-2027, así mismo, y como ya se ha 
mencionado, una vez que se publique el nuevo Plan ya sea Nacional o Estatal de Desarrollo, o 
se modifiquen leyes federales, acuerdos o tratados internacionales suscritos por México 
Desarrollo, se deberán realizar las modificaciones o actualizaciones del presente, en un 
término que no exceda 60 días hábiles contados a partir de publicación referida, por lo que en 
términos de lo establecido en el artículo 109, este documento rector tiene el carácter de 
obligatorio para toda la Administración Pública Municipal de Zacatlán. Así mismo el artículo 
110, señala la obligación de la presidenta municipal, a rendir informe anual sobre el estado 
general que guarda la Administración Pública Municipal, de hacer mención expresa de las 
decisiones adoptadas para la ejecución del respectivo PMD y los programas derivados de 
éste, así como de las acciones y resultados de su ejecución, o de las reformas o adiciones que 
se hubieren realizado.  
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Aunado a lo anterior, se deben presentar informes de los resultados que deriven de las 
acciones de seguimiento y evaluación establecidas en la evaluación anual de los 
instrumentos de planeación. 
 
Atendiendo a que la Ley Orgánica Municipal en sus artículos 114,115,116 y 117 establece la 
integración, instalación, atribución y función del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal, como órgano de instrumentación y seguimiento del PMD, con fecha 13 de 
diciembre de 2024, en la sesión ordinaria, se presentó ante dicho órgano, la estructura y 
metodología bajo la cual se encuentra construido el presente. 
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4. CONTRIBUCIÓN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE 
 
La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en el año 2015, representa el mayor esfuerzo para la definición de propósitos 
de desarrollo a nivel mundial, y se constituye como el plan de acción global para el logro de la 
prosperidad de las personas y la erradicación de la pobreza extrema, bajo un modelo de 
cuidado del medio ambiente, lucha contra el cambio climático e inclusión social. 
 
La agenda definió 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas para su 
ĦƨůƓũŔůŔĲŰƣŸНċũНċŶŸНΞΜΟΜЯНċŊƖƨƓċĬċƚНĲŰНљΡƓ֥ƚњЯНũŸƚНĦƨċũĲƚНĦŸŰƚŔĬĲƖċŰНũŸƚНƚŔŊƨŔĲŰƣĲƚН
propósitos: 
 

1. Personas.- Poner fin a la pobreza y el hambre en todas sus formas y asegurar la 
dignidad e igualdad de todas las personas; 

2. Planeta.- Proteger los recursos naturales del planeta y combatir el cambio climático 
para asegurar un ambiente digno para las futuras generaciones; 

3. Prosperidad.- Asegurar que todos puedan disfrutar una vida próspera y plena en 
armonía con la naturaleza; 

4. Paz.- Fomentar sociedades pacíficas, justas e inclusivas, y 
5. Pacto.- Implementar la Agenda 2030 a través de alianzas globales sólidas. 

 
Con base en lo anterior, y considerando que México ha manifestado desde el año 2015 un 
compromiso firme para dar cumplimiento a los ODS y sus metas, el PMD de Zacatlán, define 
un plan de acción para la presente administración municipal, alineando sus 5 ejes 
ĲƚƣƖċƣĳŊŔĦŸƚНċНũŸƚНљΡƓ֥ƚњНĬĲНũċН ŊĲŰĬċНΞΜΟΜНĬĲНũċН§ƖŊċŰŔǍċĦŔŹŰНĬĲНũċƚН ċĦŔŸŰĲƚНÖŰŔĬċƚЯНĦŸŰН
la ponderación necesaria de las prioridades del municipio.  
 
?ĲНĲƚƣċНŉŸƖůċЯНĲũНEŢĲНΝНљüċĦċƣũČŰЯНÑƖċŰƕƨŔũŸНǃНÉĲŊƨƖŸњЯНƚĲНċŢƨƚƣċНċũНƓŔũċƖНΠНљÂċǍњЯНĲũНEŢĲНΞН
љüċĦċƣũČŰЯН§ƖĬĲŰċĬŸНǃНĦŸŰНéċũŸƖНÉŸƚƣĲŰŔĤũĲњЯНĤƨƚĦċНĦŸŰƣƖŔĤƨŔƖНċũНƓŔũċƖНΞНљÂũċŰĲƣċњЯНĲũНEŢĲНΟН
љüċĦċƣũČŰЯН9ŸůƨŰŔƣċƖŔŸЯНcƨůċŰŔƚƣċНǃНƚŔŰН?ĲƚŔŊƨċũĬċĬĲƚњЯНƚĲНċũŔŰĲċНċũНƓŔũċƖНΝНљÂĲƖƚŸŰċƚњЯНĲũН
EŢĲНΠНљüċĦċƣũČŰЯНÂƖŹƚƓĲƖŸНǃНÂƖŸĬƨĦƣŔƻŸњЯНĦŸŰƣƖŔĤƨǃĲНċũНƓŔũċƖНΟНљÂƖŸƚƓĲƖŔĬċĬњЯНůŔĲŰƣƖċƚНƕƨĲНĲũН
EŢĲНΡНљüċĦċƣũČŰЯН~ŸĬĲƖŰŸЯНÑƖċŰƚƓċƖĲŰƣĲНǃНÑƖċŰƚŉŸƖůċĬŸƖњЯНĤƨƚĦċНċƣĲŰĬĲƖНċũНƓŔũċƖНΡНљÂċĦƣŸњЮН
Adicionalmente, a nivel particular el PMD contempla 176 líneas de acción que atienden a 
ċũŊƨŰċНůĲƣċНĬĲНũŸƚН§?ÉЯНĲũНΡΠЮΤӖНĬĲũНƣŸƣċũНĬĲНũŖŰĲċƚНĬĲНċĦĦŔŹŰЯНĦŸŰНĲũН§?ÉНΝΣНљÂƖŸůŸƻĲƖН
sociedades justasЯНƓċĦŖŉŔĦċƚНĲНŔŰĦũƨƚŔƻċƚњНĦŸůŸНĲũНĬĲНůċǃŸƖНċƣĲŰĦŔŹŰНĦŸŰНũŖŰĲċƚНĬĲНċĦĦŔŹŰЮ 
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Tabla 1. Alineación de los ejes del Plan Municipal de Desarrollo a los pilares del desarrollo de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
 

Eje estratégico 
Pilares de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible 
Eje 1 Zacatlán, Tranquilo y Seguro 4 Paz 
Eje 2 Zacatlán, Ordenado y con Valor 
Sostenible 

2 Planeta 

Eje 3 Zacatlán, Comunitario, Humanista 
y sin Desigualdades 

1 Personas 

Eje 4 Zacatlán, Próspero y Productivo 3 Prosperidad 
Eje 5 Zacatlán, Moderno, Transparente y 
Transformador 

5 Pacto 

  

Eje Transversal Zacatlán Inclusivo 1 Personas 
Eje Transversal Zacatlán Íntegro 5 Pacto 

Eje Transversal Zacatlán Sustentable 2 Planeta 

 
Fuente. Elaboración propia. 
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5. ALINEACIÓN A INSTRUMENTOS SUPERIORES 
 
5.1. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025-2030 
 
Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 

La planeación nacional, conforme a la legislación federal, es un instrumento esencial para promover 
un desarrollo equilibrado, inclusivo, sustentable y sostenible en México, incorporando perspectivas de 
género e interculturalidad. El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030, publicado el 15 de abril 
de 2025, establece los objetivos y estrategias del Gobierno de México para consolidar un modelo de 
desarrollo basado en el bienestar, la justicia social, la igualdad sustantiva y la sustentabilidad, bajo 
principios de honestidad, democracia y humanismo. 

El PND se estructura en cuatro ejes generales: Gobernanza con Justicia y Participación Ciudadana, 
Desarrollo con Bienestar y Humanismo, Economía Moral y Trabajo, y Desarrollo Sustentable, junto con 
tres ejes transversales: Igualdad Sustantiva y Derechos de las Mujeres, Innovación Pública para el 
Desarrollo Tecnológico Nacional, y Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas Afromexicanas. 
Estos ejes orientan las políticas públicas hacia un desarrollo inclusivo y sostenible. 

El Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 de Zacatlán se alinea con los objetivos del PND, 
garantizando la congruencia de las acciones locales con la visión nacional. Los programas municipales 
Seguridad Ciudadana: Zacatlán, Tranquilo y Seguro y Gobernabilidad y Paz Social: Zacatlán, Moderno, 
Transparente y Transformador se vinculan con el eje de Gobernanza con Justicia y Participación 
Ciudadana, promoviendo una administración pública transparente y participativa. Los programas 
Bienestar Social: Zacatlán, Comunitario, Humanista y sin Desigualdades y Cultura e Inclusión se 
corresponden con el eje de Desarrollo con Bienestar y Humanismo, fomentando la inclusión social y 
el acceso equitativo a servicios. El programa Desarrollo Económico: Zacatlán, Próspero y Productivo 
se alinea con el eje de Economía Moral y Trabajo, impulsando el crecimiento económico local con un 
enfoque ético. Asimismo, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente: Zacatlán Sustentable se vincula con el 
eje de Desarrollo Sustentable, priorizando la conservación ambiental y el ordenamiento territorial. 

En los ejes transversales, el programa Igualdad Sustantiva de Género: Zacatlán Inclusivo se alinea con 
Igualdad Sustantiva y Derechos de las Mujeres, promoviendo políticas con perspectiva de género. El 
programa Administración Pública Eficaz: Zacatlán, Moderno, Transparente y Transformador se conecta 
con Innovación Pública para el Desarrollo Tecnológico Nacional, integrando herramientas 
tecnológicas para la gestión municipal. Finalmente, los programas Bienestar Social y Cultura e 
Inclusión se vinculan con Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas Afromexicanas, 
asegurando su inclusión en el desarrollo municipal. 
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5.2. PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2025-2030 
 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 

El Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2024-2030 establece los lineamientos para la planeación y el 
desarrollo del estado de Puebla, orientando la Administración Pública Estatal hacia un modelo de 
gobierno transformador, justo y sostenible. Este plan se estructura en cinco ejes principales: 
Humanismo con Bienestar, Prosperidad y Estabilidad Económica, Estado de Derecho, Seguridad y 
Justicia, Desarrollo Urbano y Crecimiento Sostenible, y Gobierno Transformador y de Resultados, junto 
con tres ejes transversales: Mujeres por Amor a Puebla, Tecnología e Innovación, y Población Indígena 
y Afromexicana. 

El Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 de Zacatlán se alinea con el PED para garantizar una 
cooperación efectiva entre el municipio y el estado, optimizando recursos públicos y fortaleciendo la 
implementación de políticas coordinadas. Los programas Seguridad Ciudadana: Zacatlán, Tranquilo y 
Seguro y Gobernabilidad y Paz Social se vinculan con Estado de Derecho, Seguridad y Justicia, 
promoviendo seguridad y participación ciudadana. Los programas Administración Pública Eficaz: 
Zacatlán Íntegro y Administración Pública Honesta, Eficiente y Responsable: Zacatlán, Ordenado y con 
Valor Sostenible se alinean con Gobierno Transformador y de Resultados, fortaleciendo la 
transparencia y eficiencia administrativa. Los programas Bienestar Social: Zacatlán, Comunitario, 
Humanista y sin Desigualdades y Cultura e Inclusión se corresponden con Humanismo con Bienestar, 
enfocándose en la reducción de desigualdades. El programa Desarrollo Económico: Zacatlán, 
Próspero y Productivo se alinea con Prosperidad y Estabilidad Económica, impulsando el crecimiento 
económico local. Asimismo, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente: Zacatlán Sustentable se vincula con 
Desarrollo Urbano y Crecimiento Sostenible, priorizando el desarrollo ordenado y la protección 
ambiental. 

En los ejes transversales, Igualdad Sustantiva de Género: Zacatlán Inclusivo se alinea con Mujeres por 
Amor a Puebla, promoviendo la equidad de género. Administración Pública Eficaz se conecta con 
Tecnología e Innovación, integrando soluciones tecnológicas. Los programas Bienestar Social y 
Cultura e Inclusión se vinculan con Población Indígena y Afromexicana, garantizando su inclusión. 
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6. MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 
 
6.1. MISIÓN 
 
Ser un municipio que atiende de manera eficaz y eficiente los requerimientos, para construir 
un entorno seguro, resiliente, habitable, accesible, asequible, incluyente, justo, sostenible y 
sustentable, y con ello mejorar la calidad de vida de la gente. 
 
6.2. VISIÓN 
 
Construir un municipio modelo en el estado, sustentable en donde se pondere la riqueza 
comunitaria, los valores culturales de la región y el turismo. 
 
6.3. VALORES 
 
RESPETO. т El trato al interior y exterior del Ayuntamiento, es siempre bajo estándares de buen 
trato y armonía, buscando en todo momento que en el servicio público que se brinde, exista 
una atención adecuada a todas y todos los usuarios y compañeros servidores públicos. 
 
INCLUSIÓN. - La prestación de los servicios públicos se otorga a todas las personas sin 
distinción, exclusión, restricción o preferencia alguna, será universal y accesible para todas y 
todos. 
 
EQUIDAD DE GÉNERO. - La concesión de los servicios públicos privilegia el equilibrio entre 
géneros, realizando acciones afirmativas tendientes a lograr el empoderamiento de las 
mujeres del municipio en la vida productiva de la Ciudad.  
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. -  El diseño de las acciones de gobierno está basado en la 
perspectiva en favor de las niñas y niños del municipio, tomando en cuenta su opinión a través 
métodos lúdicos, que propician su participación en la vida de la ciudad y en las decisiones 
sobre ella. 
 
INTEGRIDAD. - Se construye un modelo de integridad al interior de la Administración Pública 
Municipal, en donde la capacitación y evaluación de las y los servidores públicos, en materia 
de la política anticorrupción, es una constante en esta Administración. 
 
RESPETO AL PLANETA. -  El diseño de la planeación estratégica para blindar los servicios 
públicos municipales, está basada en el cuidado irrestricto del medio ambiente y los recursos 
naturales, así como la implementación de campañas de concientización hacia la población 
de la importancia del cuidado del planeta. 
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MÁXIMA PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA. - Somos una administración abierta, en dónde a 
través de las cuentas y plataformas oficiales, se da a conocer sobre las acciones de gobierno 
en favor de la gente y el uso racional de los recursos públicos. 
 
IDENTIDAD ORIGINARIA. т El respeto a la cosmovisión de los pueblos originarios del 
municipio es una constante en la presente administración, el uso de asambleas comunitarias, 
en el diseño de las acciones de gobierno, es parte del proceso irreductible para su 
materialidad. 
 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA ACTIVA. т La sociedad es una aliada en nuestro gobierno, se 
busca ampliar los mecanismos de participación ciudadana a través del fortalecimiento de los 
consejos ciudadanos y comités vecinales, a fin de consolidar la gobernanza en nuestra 
ciudad. 
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7. METODOLOGÍA 
 
La conformación del Plan Municipal de Desarrollo requirió la implementación de una 
metodología que permitiera identificar y analizar las problemáticas principales del municipio 
y derivar soluciones alcanzables alineadas a las atribuciones del Ayuntamiento. Así, se 
implementó un enfoque estratégico, es decir, se realizó un análisis causal de las 
problemáticas a fin de atender el origen de los conflictos y evitar la focalización de recursos 
municipales en efectos.  
 
ÂċƖƣŔĦƨũċƖůĲŰƣĲЯНƚĲНƖĲƣŸůċƖŸŰНũċƚНĦŸŰƚŔĬĲƖċĦŔŸŰĲƚНůĲƣŸĬŸũŹŊŔĦċƚНĬĲНũċНљ]ƨŖċНƓċƖċНũċН
Elaboración de Planes Municipales de Desarrollo 2024-ΞΜΞΤњНыÉĲĦƖĲƣċƖŖċНĬĲНÂũċŰĲċĦŔŹŰНǃН
Finanzas, 2024) que propone el desarrollo de 5 grandes etapas para el desarrollo y 
seguimiento del PMD, que van desde la recopilación de información y compromisos, el 
análisis técnico de las problemáticas, la formación de estrategias, y la definición de esquemas 
de seguimiento y evaluación. Estas etapas consideran los siguientes elementos: 
 

1. Investigación.- Plataforma electoral, participación ciudadana, recopilación de 
elementos cualitativos y cuantitativos de información estadística; 

2. Formulación.- Diagnóstico, definición de la metodología, alineación a la política 
internacional, nacional y estatal, integración de ejes temáticos, objetivos, estrategias, 
líneas de acción, indicadores y metas; 

3. Instrumentación.- Gestión basada en resultados, uso eficiente de recursos; 
4. Control.- Instrumentos operativos y presupuestales, instrumentos de avance y 

cumplimiento, instrumentos de colaboración y gestión; 
5. Seguimiento.- Sistema de evaluación del desempeño, seguimiento a los indicadores 

y metas del PMD, y  
6. Evaluación.- Sistema de evaluación del desempeño, programa anual de evaluación, 

evaluación del PMD, informes anuales de evaluación (Secretaría de Planeación y 
Finanzas, 2024). 

 
En la etapa de formulación técnica del PMD, la guía metodológica señala la necesidad de 
implementar la Metodología de Marco Lógico (MML) que implica: 
 

1. El análisis del problema (árbol de problemas).- Establecer el origen, 
comportamiento y consecuencia del problema definido; 

2. El análisis de objetivos (árbol de objetivos).- Definir la situación futura a lograr; 
3. Selección de alternativas.- Determinar los medios que constituirán la intervención 

gubernamental;  
4. Definición de la estructura.- Asegurar la coherencia interna del programa, así como 

la definición de los indicadores estratégicos y de gestión; y 
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5. Elaboración de la MIR.- Establecer los objetivos y resultados esperados de los 
programas a los que se les asignan recursos presupuestarios (Secretaría de 
Planeación y Finanzas, 2024). 

 
A partir de lo anterior, el PMD de Zacatlán requirió la definición de un diagnóstico general que 
permitió visualizar las problemáticas municipales y sus interrelaciones, el desarrollo de 
árboles de problemas y objetivos por temáticas, la definición de ejes estratégicos como 
grandes tópicos de actuación, programas gubernamentales de los que se derivaron objetivos, 
estratégicas y líneas de acción, además del diseño de metas e indicadores para dar 
seguimiento a los objetivos. Cabe señalar, que se identificaron las áreas administrativas del 
Ayuntamiento que implementarán los programas y líneas de acción, procurando agrupar estas 
últimas en temáticas específicas, vinculadas a cada área administrativa para conformar una 
base operable en el ejercicio del presupuesto municipal. 
 
De igual forma, conviene mencionar que se realizaron procesos de participación ciudadana 
con foros y mesas temáticas, lo que incluyó procesos de consulta pública en el municipio, 
utilizando metodologías participativas que generaron información cualitativa, la cual fue 
retomada para incluirla en el análisis del diagnóstico y para definir los alcances y el sentido de 
las estrategias y líneas de acción de cada programa. 
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8. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Uno de los principales desafíos al adoptar la gobernanza como eje fundamental de la acción 
gubernamental, radica en asegurar la participación ciudadana en las diversas etapas de la 
gestión pública. Fomentar esta práctica resulta esencial, pues brinda a las personas 
tradicionalmente excluidas de la esfera pública, la oportunidad de incidir de manera directa 
en la toma de decisiones y de influir en asuntos que les conciernen. 
 
Con el propósito de impulsar una planeación verdaderamente incluyente y cercana a la 
comunidad, se establecieron diversos mecanismos de participación que otorgaron voz a los 
distintos grupos poblacionales, entre ellos niñas y niños, jóvenes, mujeres, comunidades 
indígenas y ciudadanía en general. Durante el desarrollo de este proceso de consulta, se contó 
con la valiosa colaboración de representantes de la academia, organizaciones no 
gubernamentales, la comunidad LGBTTTIQ+, pueblos originarios y la población en su 
conjunto, cuyas aportaciones enriquecieron significativamente los resultados. Las siguientes 
acciones de participación ilustran este esfuerzo colaborativo: 
 

1. [ŸƖŸНìŸƖũĬН9ċŉĳНљÂũċŰĲċŰĬŸНĬĲНũċНůċŰŸНĦŸŰНũċН]ĲŰƣĲњб 
2. љ ƖĤŸũНĬĲНũŸƚНÉƨĲŶŸƚњНĦŸŰНŰŔŶċƚНǃНŰŔŶŸƚб 
3. Encuesta para la identificación de problemáticas y necesidades; y 
4. 7ƨǍŸŰĲƚНĦŔƨĬċĬċŰŸƚНљÂŸƖН ůŸƖНċНüċĦċƣũČŰњ 

 
Los hallazgos obtenidos mediante estos mecanismos se presentan a continuación y fueron 
esenciales para la formulación de los objetivos, estrategias y líneas de acción que conforman 
el presente PMD. Dichas directrices orientarán el trabajo de las diversas dependencias y 
entidades de la Administración Municipal durante los próximos tres años. 
 
Finalmente, el gobierno municipal expresa su agradecimiento por la entusiasta participación 
de todas y todos, cuya colaboración ha sido clave en la construcción de un futuro más 
inclusivo y próspero para nuestro municipio. Gracias a este esfuerzo colectivo, se sientan las 
bases para una gestión pública más transparente, equitativa y alineada con las necesidades 
de la comunidad. 
 
ΥЮΝЮН[§Å§Нì§Åx?Н9 [FНљÂx  E  ?§Н?EНx Н~  §Н9§ Нx Н]E ÑEњ 
 
La metodología participativa World Café es una técnica reconocida internacionalmente por 
fomentar el diálogo y la cocreación entre grupos diversos. A través de un formato flexible y 
colaborativo, esta metodología promueve la generación de ideas, reflexiones y aprendizajes 
colectivos, aprovechando la inteligencia colectiva y la multiplicidad de visiones presentes en 
los distintos sectores de la comunidad. Su principal fortaleza radica en la capacidad de reunir 
en un mismo espacio a personas con perfiles académicos, sociales, gubernamentales y 
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empresariales, integrando sus perspectivas para lograr conclusiones más amplias y 
representativas. 
 
EŰНĲũНĦċƚŸНƕƨĲНŰŸƚНċƣċŶĲЯНũċНƚĲƚŔŹŰНƚĲНũũĲƻŹНċНĦċĤŸНĲŰНĲũНƚċũŹŰНĬĲНљEǂƓŸƚŔĦŔŸŰĲƚН9ƨũƣƨƖċũĲƚН
]ĲŰĲƖċũНÅċůŸŰН~ČƖƕƨĲǍН]ċũŔŰĬŸњЯНĲũНΝΜНĬĲНĬŔĦŔĲůĤƖĲНĬĲũНƓƖĲƚĲŰƣĲНċŶŸЯНĦŸŰƣċŰĬŸНĦŸŰНũċН
presencia de alrededor de 70 participantes provenientes de diversos sectores, entre los que 
se incluyen organismos sociales, instituciones académicas y dependencias 
gubernamentales. Asimismo, se destacó la nutrida participación de representantes de 
asociaciones de profesionistas, personas empresarias turísticas, activistas enfocadas en la 
protección del medio ambiente, animalistas, líderes comunitarios y personas 
emprendedoras, quienes enriquecieron el diálogo con sus experiencias y conocimiento 
especializado. Este mosaico de voces permitió un intercambio de puntos de vista que abarcó 
necesidades, retos y oportunidades específicas, tanto para la zona en cuestión como para el 
futuro desarrollo de iniciativas públicas. 
 
La dinámica World Café se desarrolló en varias mesas de discusión, cada una centrada en un 
conjunto de temas relacionados con la planeación municipal. Durante estas conversaciones, 
las ideas y reflexiones se registraron de manera visual en una matriz de necesidades, donde 
se incluyeron palabras clave y conceptos que permitieron sintetizar los hallazgos de forma 
clara y accesible. Esta estrategia de registro resultó esencial para asegurar que todas las 
opiniones fueran tomadas en cuenta y que ninguna aportación valiosa se perdiera en el 
proceso. Al concluir cada ronda de diálogo, se compartieron los resultados con el resto de las 
y los asistentes, lo que contribuyó a consolidar las propuestas y a delimitar conclusiones o 
líneas de acción comunes. 
 
Los hallazgos colectivos obtenidos en esta sesión, fueron posteriormente sistematizados y 
utilizados como insumo principal para la elaboración de programas integrados en el Plan 
Municipal 2024-2027. Para facilitar su incorporación, las propuestas se agruparon en cinco 
ejes de acción estratégica: Personas, Planeta, Prosperidad, Paz y Pacto. De esta manera, cada 
eje funcionó como un pilar para organizar de forma coherente y ordenada las distintas 
iniciativas y objetivos que busca atender el Plan Municipal en los próximos años, garantizando 
una visión integral y sostenible. 
 
Por último, se destaca que la metodología World Café no solo impulsa la participación activa 
de la ciudadanía, sino que también fortalece la transparencia y la corresponsabilidad en la 
gestión pública. Al integrar a un público diverso y ofrecer un espacio de diálogo abierto, se 
logra articular un proyecto de desarrollo más cercano a las necesidades reales de la 
comunidad, con la meta de alcanzar un mayor impacto social y la construcción conjunta de 
un futuro próspero para todas y todos. 
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Figura 1. Principales problemáticas y propuestas de solución en el eje Paz 

 

 
 
 
 
[ƨĲŰƣĲаШEũċĤŸƖċĦŔŹŰШƓƖŸƓŔċШĦŸŰШŔŰŉŸƖůċĦŔŹŰШĬĲШìŸƖũĬШ9ċŉĳШљÂũċŰĲċŰĬŸШĬĲШũċШ~ċŰŸШ

ĦŸŰШũċШ]ĲŰƣĲњЯШΞΜΞΠЮ 
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Figura 2. Principales problemáticas y propuestas de solución en el eje Prosperidad 

 
 
 

[ƨĲŰƣĲаШEũċĤŸƖċĦŔŹŰШƓƖŸƓŔċШĦŸŰШŔŰŉŸƖůċĦŔŹŰШĬĲШìŸƖũĬШ9ċŉĳШљÂũċŰĲċŰĬŸШĬĲШũċШ~ċŰŸШ
ĦŸŰШũċШ]ĲŰƣĲњЯШΞΜΞΠЮ 
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Figura 3. Principales problemáticas y propuestas de solución en el eje Planeta 
 
 

 
 
 
 

[ƨĲŰƣĲаШEũċĤŸƖċĦŔŹŰШƓƖŸƓŔċШĦŸŰШŔŰŉŸƖůċĦŔŹŰШĬĲШìŸƖũĬШ9ċŉĳШљÂũċŰĲċŰĬŸШĬĲШũċШ~ċŰŸШ
ĦŸŰШũċШ]ĲŰƣĲњЯШΞΜΞΠЮ 

 
 
 
 



 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO ZACATLÁN 2024-2027 
__________________________________________ 
 

30 
 

 

Figura 4. Principales problemáticas y propuestas de solución en el eje Personas 

 
 
 

[ƨĲŰƣĲаШEũċĤŸƖċĦŔŹŰШƓƖŸƓŔċШĦŸŰШŔŰŉŸƖůċĦŔŹŰШĬĲШìŸƖũĬШ9ċŉĳШљÂũċŰĲċŰĬŸШĬĲШũċШ~ċŰŸШ
ĦŸŰШũċШ]ĲŰƣĲњЯШΞΜΞΠЮ 
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Figura 4. Principales problemáticas y propuestas de solución en el eje Alianzas 
(Pacto) 

 
 
 
 

[ƨĲŰƣĲаШEũċĤŸƖċĦŔŹŰШƓƖŸƓŔċШĦŸŰШŔŰŉŸƖůċĦŔŹŰШĬĲШìŸƖũĬШ9ċŉĳШљÂũċŰĲċŰĬŸШĬĲШũċШ~ċŰŸШ
ĦŸŰШũċШ]ĲŰƣĲњЯШΞΜΞΠЮ 
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8.2. ÁRBOL DE LOS SUEÑOS CON NIÑAS Y NIÑOS  
 
Incluir las voces de niñas y niños en los procesos de planeación, es una recomendación de 
organismos internacionales como Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 
ya que las ciudades se han convertido en los lugares donde crecen la mayoría de los niños y 
niñas y, por tanto, el entorno urbanizado es un factor determinante en su desarrollo. Colocar 
a los niños en el centro de la planeación y el diseño urbano puede lograr comunidades más 
vivibles, seguras y sustentables para todos. La finalidad de la actividad con niñas y niños es 
hacerles reflexionar sobre sus realidades, con el fin de identificar los problemas que pueden 
llegar a experimentar en su día a día como habitantes de su comunidad y que puedan plantear 
soluciones a dichos problemas.  
 
Como una acción sin precedentes dentro del proceso de elaboración del PMD 2024-2027 de 
üċĦċƣũČŰЯНƚĲНĬŔƚĲŶŹНũċНċĦƣŔƻŔĬċĬНљ ƖĤŸũНĬĲНũŸƚНÉƨĲŶŸƚњНƓċƖċНĦŸŰŸĦĲƖНũŸНƕƨĲНŰŸНũĲƚНŊƨƚƣċНĬĲũН
lugar donde viven, cómo se imaginan su comunidad en el futuro y qué consideran que se 
podría hacer para contribuir a generar un cambio de las cosas que no les gustan. Esta 
metodología fue aplicada en el Centro Escolar presidente Juan Nepomuceno Méndez con 
alumnos de cuatro grupos de quinto y sexto grado y la Escuela Primaria Cuauhtémoc, con seis 
grupos, igualmente de quinto y sexto grado.  
 
xċНƻŸǍНĬĲНũċƚНŰŔŶċƚНǃНŰŔŶŸƚНƕƨĲĬŹНƓũċƚůċĬċНĲŰНċũƖĲĬĲĬŸƖНĬĲНΞΡΜНљ ƖĤŸũĲƚНĬĲНũŸƚНÉƨĲŶŸƚњНƕƨĲН
identificaron las problemáticas mostradas en las imágenes siguientes:  
 
fůċŊĲŰНΟЮН[ŸƖůċƣŸНĬĲНљ ƖĤŸũНĬĲНũŸƚНÉƨĲŶŸƚњНĲůƓũĲċĬŸНĲŰНĲũНƓƖŸĦĲƚŸНƓċƖƣŔĦŔƓċƣŔƻŸНĦŸŰНŰŔŶċƚН
y niños.  
Fuente: Elaboración propia.   
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xċНƻŸǍНĬĲНũċƚНŰŔŶċƚНǃНŰŔŶŸƚНƕƨĲĬŹНƓũċƚůċĬċНĲŰНċũƖĲĬĲĬŸƖНĬĲНΞΡΜНљ ƖĤŸũĲƚНĬĲНũŸƚНÉƨĲŶŸƚњНƕƨĲН
identificaron las siguientes problemáticas: 

Imagen 2. Problemáticas plasmadas por niñas y niños en el Árbol de los Sueños 

Fuente: Elaboración propia. 

Al respecto de cómo imaginan en el futuro el lugar donde viven, las niñas y los niños se 
centraron en temas como: 

  

 

Imagen 3. Imagen objetivo identificada en el Árbol de los Sueños 

Fuente: Elaboración propia 

Finalmente, las niñas y los niños mencionan algunas acciones que podrían realizar para 
contribuir a mejorar el futuro del municipio. Ejemplos de ellos se señalan en la siguiente 
imagen. 
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Imagen 4. Acciones para contribuir al futuro plasmadas en el Árbol de los Sueños 

Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia. 
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Al respecto de cómo imaginan en el futuro el lugar donde viven, las niñas y los niños se 
centraron en temas como: 

Imagen 3. Imagen objetivo identificada en el Árbol de los Sueños 

 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Finalmente, las niñas y los niños mencionan algunas acciones que podrían realizar para 
contribuir a mejorar el futuro del municipio. Ejemplos de ellos se señalan en la siguiente 
imagen. 

Imagen 4. Acciones para contribuir al futuro plasmadas en el Árbol de los Sueños 

Fuente: Elaboración propia  
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8.3. ENCUESTA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMÁTICAS Y 
NECESIDADES 

Con el propósito de ampliar las opciones de participación en el proceso de elaboración del 
PMD 2024-2027, se llevó a cabo una encuesta que abordó temáticas clave como Seguridad 
Pública (Paz), Desarrollo Económico (Prosperidad), Bienestar Social (Personas), Servicios 
Públicos e Infraestructura (Planeta) y Gobierno (Pacto). 

Este instrumento fue aplicado tanto de manera física como digital, priorizando la captura de 
percepciones de personas provenientes de colonias y espacios emblemáticos del municipio. 
Se destacaron puntos de aplicación como Jicolapa, la colonia Guadalupe, la zona centro y el 
mercado, así como las calles la Barranca, Constitución 1917 y Porfirio Díaz. En total, se logró 
la participación de 302 personas residentes del municipio. 

En cuanto a la distribución por género, 169 participantes fueron mujeres, 123 hombres, 7 
prefirieron no responder y 3 se identificaron como de género no binario. 

 

Del total de personas participantes, el rango de edad que mayor participación tuvo fue de 31 
a 45 años, seguido de 19 a 30 años.  



 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO ZACATLÁN 2024-2027 
__________________________________________ 
 

38 
 

 
 
La ocupación de las personas que contestaron la encuesta predomina los empleados, 
profesionistas, comerciantes y artesanos. La gran mayoría de las personas participantes no 
tienen alguna discapacidad 
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En cuanto al auto reconocimiento como persona indígena el 8.5% de los participantes 
mencionaron que sí se reconocen como parte de una comunidad indígena. En cuanto a los 
grupos indígenas a los que pertenecen predomina el Náhuatl con 17 personas, seguido del 
Otomí con 7 personas y Totonaco con 6 personas. 

 
 

  

Seguridad Pública 

De los resultados en la temática de la seguridad pública se destaca, que la mayor parte de los 
participantes mencionaron que la reacción de la policía municipal ante hechos delictivos es 
regular, seguida de la percepción de que la reacción es buena.  
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Ante la pregunta de, si se sienten seguros en su colonia, 200 personas señalaron que sí se 
sienten seguras, mientras que 74 dijeron que no.  En cuanto a la seguridad que sienten las 
personas caminando por las calles, 93 mencionaron que solo durante el día, 74 que casi 
siempre, 68 en ocasiones, 55 siempre y 16 nunca. Sobre los elementos que mejorarían de la 
calle en donde viven. predominaron las respuestas como mejor alumbrado público, 
instalación de cámaras de videovigilancia y aumentar el patrullaje por las calles.  
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Desarrollo Económico 

En cuanto a las preguntas relacionadas con el desarrollo económico, 195 de las personas 
encuestadas señalan que no es fácil abrir un negocio en el municipio. La segunda respuesta 
ĦŸŰНůċǃŸƖНŉƖĲĦƨĲŰĦŔċНŉƨĲНũċНĬĲНљĬĲƚĦŸŰŸǍĦŸњНũŸНƕƨĲНŔůƓũŔĦċƖŖċНƕƨĲНũċНŔŰŉŸƖůċĦión puede 
existir, pero no llegar a los ciudadanos de forma efectiva. 

 
 

En relación, con si es posible encontrar empleos en el municipio para la juventud, las 
opiniones están divididas, el 39.5% menciona que sí existen opciones, 38.9% señala que no 
existen y 21.6% desconoce si existen opciones de empleo para jóvenes.  
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Respecto a la percepción de, sí ha aumentado la llegada de turistas en los últimos tres años, 
el 84.6% de las personas encuestadas señalan, que sí se ha incrementado la llegada de 
turistas al municipio. 
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Finalmente, con relación a las condiciones de la infraestructura de los sitios turísticos 
municipales, el 65.4% consideran que se encuentran en óptimas condiciones, mientras que 
el 26.8% de las respuestas refieren que no se encuentran en buenas condiciones.  

  

Bienestar Social 

Los aspectos relacionados con el bienestar social, se inician abordando la percepción sobre 
el servicio en clínicas de salud y hospitales, a este respecto el 40.5% de las personas 
encuestadas señalan que el servicio es regular, el 42.5% lo considera malo, el 11.8% bueno 
y el 5.2% no cuenta con el servicio. 
 

 
 
Al cuestionar a las personas encuestadas sobre su percepción respecto a los servicios 
especializados de atención médica, el 42.2% lo considera malo, 36.9% regular, 11.4% bueno 
y 9.5% no cuenta con el servicio. 
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 Sobre los servicios de salud mental, el 34.3% lo considera regular, 33.3% malo, 20.3% no 
cuenta con el servicio y 12.1% lo reconoce como bueno.  
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Los resultados muestran, un desconocimiento de si se cuentan con apoyos económicos o en 
especie para las personas en situación de vulnerabilidad, el 57.5% señala que lo desconoce, 
27.1% menciona que sí se cuentan con apoyos y 15% respondieron que no.  

 
 

  

Servicios Públicos en Infraestructura 

En lo correspondiente a servicios públicos e infraestructura, las personas encuestadas 
señalaron que, consideran que hace falta incrementar en el municipio las bibliotecas públicas 
digitales, seguido de los centros de desarrollo comunitario y los centros públicos deportivos.  
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En cuanto al acceso a servicios públicos, para el caso del agua potable, el 81% de las personas 
encuestadas señalaron que sí cuentan con el servicio, 16.7% no contestó y 2.3% mencionó 
que no cuenta con el servicio. Para el mismo servicio, 52.4% de las personas perciben que la 
calidad del servicio es regular, 35.9% bueno y 11.7% malo.  
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Al respecto del servicio de recolección de basura, el 96.5% de las personas mencionan que sí 
cuentan con el servicio de recolección, 3.5% no cuenta con el servicio. La percepción de la 
calidad de este servicio es, en general regular, con 48.9% de las personas encuestadas, 26% 
lo considera malo y 25% bueno.  
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El 83.3% de los encuestados señalaron contar con servicio de internet, mientras que 
16.7% no cuenta con este servicio. El 52.4% considera que este servicio es regular, 
29.8% bueno y 17.7% malo. 
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El 47.4% de las personas encuestadas perciben que las calles locales cercanas a su 
colonia se encuentran en buenas condiciones, el 31% lo considera en malas 
condiciones, el 18% regular y 3.6% no cuenta con el servicio. Las principales 
problemáticas de las calles que se perciben son baches y falta de iluminación. En 
espacios públicos se percibe basura, heces de animales y contaminación. 

  

Gobierno 

Las interacciones con el gobierno municipal, al momento de realizar trámites, se 
perciben principalmente como tardadas, seguida de confusas y poco transparentes. 
Los principales comentarios de las personas encuestadas al respecto de qué 
mejorarían de su municipio, fueron aumentar la seguridad, brindar capacitación sobre 
conciencia ambiental, evitar basura en las calles y reorganizar el cableado.  
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7Öü§ EÉШ9fÖ? ?  §ÉШљÂ§ÅШ ~§ÅШ Шü 9 Ñx  њ 

Los buzones ciudadanos se instalaron de forma física con el propósito de brindar a la 
ciudadanía la oportunidad de presentar quejas, reconocimientos, sugerencias y 
propuestas sobre los aspectos que consideraban prioritarios para atender en el marco 
del PMD 2024-2027. A través de un formulario diseñado para ser sencillo y ágil en la 
recopilación de información, se logró identificar las problemáticas que las personas 
participantes consideraban más relevantes. A continuación, se presentan los 
resultados de este ejercicio organizados en bloques temáticos. 

Hallazgos y Problemáticas Identificadas  

1. Seguridad: 
ӭ Preocupación por garantizar la seguridad tanto para los habitantes 

como para los turistas. 
ӭ Inseguridad en los alrededores de las escuelas durante los horarios de 

entrada y salida. 
2. Infraestructura y Movilidad:  
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ӭ Necesidad de infraestructura vial que facilite una mejor movilidad, así 
como el mantenimiento y atención a baches, con énfasis en el 
libramiento.  

ӭ Falta de señalización vertical y balizamiento adecuado para mejorar la 
seguridad vial. 

ӭ Mejoramiento de los caminos que conectan con las comunidades 
rurales. 

3. Gestión Ambiental:  
ӭ Problemas derivados de depósitos clandestinos de basura que generan 

contaminación. 
ӭ Incremento en la incidencia de sequías, lo que afecta los ecosistemas y 

el acceso al agua potable. 
ӭ Urgencia de combatir la tala clandestina y promover acciones de 

restauración forestal. 
4. Servicios Públicos:  

ӭ Deficiencias en el servicio de recolección de basura, lo que afecta la 
calidad de vida de los habitantes. 

ӭ Acceso limitado al agua potable, especialmente en zonas rurales. 
5. Desarrollo Económico y Turismo:  

ӭ Escasas acciones para fomentar una mayor afluencia turística durante 
todo el año. 

ӭ Falta de programas de capacitación para mejorar la calidad del servicio 
y atención a los turistas. 

ӭ Necesidad de acciones para el control del comercio informal, 
garantizando un equilibrio económico local. 

ӭ Requerimiento de apoyo para establecer precios justos en los productos 
del campo. 

6. Protección Animal:  
ӭ Problemas relacionados con el maltrato animal, incluyendo la falta de 

acciones efectivas de esterilización y campañas de concientización 
sobre su cuidado. 

7. Desarrollo Rural y Agropecuario:  
ӭ Potencial desaprovechado en el desarrollo del sector ovino y de la 

fruticultura como ejes estratégicos de crecimiento económico rural. 

Estas observaciones constituyen áreas prioritarias de intervención y representan un 
diagnóstico inicial para la identificación de soluciones estratégicas en el municipio.  
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9. DIAGNÓSTICO GENERAL 
 
9.1. ENFOQUE POBLACIONAL 
 
La población del Municipio de Zacatlán representa una de las poblaciones más grandes y 
dinámicas de la región de la Sierra Norte de Puebla, lo que le otorga una función como centro 
regional de comercios, servicios y de actividad económica de primera importancia. Su 
dinámica demográfica, se ha mantenido en un crecimiento constante con una tendencia 
hacia la aceleración ligera, debido al impulso de la actividad turística en el municipio, 
detonada desde su nominación como Pueblo Mágico en el año 2011, aunque en términos 
geográficos, se aprecia una particular concentración de la población en la cabecera 
municipal, con la alta dispersión en el resto del municipio en numerosas localidades 
pequeñas. 
 
Así, el Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI (2020) reporta una población total del 
municipio de 87 mil 361 habitantes, de los cuales el 52.5% son mujeres y 47.5% son hombres. 
Por grandes grupos de edad, se observa que el municipio cuenta con una población joven que 
en su mayor parte se encuentra en edad de trabajar, ya que el grupo de entre 14 y 69 años de 
edad suma el 62.8% del total, es decir, dispone de un bono demográfico destacado. En 
contraste, la población infantil y adolescente, de entre 0 y 14 años, suma el 29.4% y la 
población de 65 años y más alcanza el 7.8%, similar al promedio estatal, cuantificando un 
total de 6 mil 775 personas. 
 
La distribución geográfica de la población en el municipio, registra una alta concentración 
hacia la cabecera municipal y las localidades adyacentes, debido al acceso a condiciones 
topográficas, naturales y de infraestructura de comunicación, lo que deriva en un proceso de 
expansión urbana y conurbación. En particular, la información de INEGI (2020) registra para 
el municipio un total de 62 localidades censales, de las cuales 38 (61.3%) cuentan con menos 
de 500 habitantes, 20 registran entre 501 y 2 mil 500 habitantes (32.3%), 3 localidades 
registran entre 2 mil 500 y 15 mil habitantes (4.8%) y sólo 1 localidad, la cabecera municipal, 
sobrepasa los 15 mil habitantes, es decir, sólo esta última puede considerarse como una 
localidad predominantemente urbana, por lo que el índice de urbanización1 del municipio se 
estima en 45%. 
 
Respecto a la dinámica demográfica, la información de los censos de población para los años 
2000 y 2020 de INEGI, reporta el crecimiento destacado de la población en los últimos 20 
años, ya que pasó de 69 mil 698 a 87 mil 361 habitantes, es decir, se registró un incremento 
de 17 mil 663 nuevos habitantes, el 25.3% respecto al año 2000, a una tasa de crecimiento 
media anual de 1.14%, ritmo sólo un poco inferior al estatal, el cual registró 1.31% en el mismo 
periodo. 

 
1 Índice de urbanización. Refleja el porcentaje de población que reside en localidades con más de 15 mil habitantes. 
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Mapa 1. Delimitación municipal. 

Fuente. Elaboración propia con información del Marco Geoestadístico 2020, INEGI (2020). 
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Conviene señalar el surgimiento de un incipiente fenómeno de envejecimiento de la población 
que, muy probablemente, se profundizará en las próximas décadas, ya que se observa la 
reducción de la participación de la población de 0 a 14 años en el total municipal, al pasar del 
38.2% en el año 2000, a 29.4% en el año 2020, con una reducción de 8.8 puntos porcentuales, 
mientras que la población de 30 a 64 años, pasó de 27.4% a 37.5%, con un incremento de 10.2 
puntos porcentuales, y la población de 65 años y más registra un ligero crecimiento, al pasar 
de 5.2% a 7.8%, con 2.5 puntos porcentuales.  
 
Tabla 4. Población por grandes grupos de edad en el 
Municipio de Zacatlán, 2000-2020. 

Grupo de edad Año 2000 Año 2020 (%) 2000 (%) 2020 
0 a 14 años 26,605 25,679 38.2% 29.4% 
14 a 29 años 17,833 22,108 25.6% 25.3% 
30 a 64 años 19,077 32,783 27.4% 37.5% 
65 y más 3,642 6,775 5.2% 7.8% 
No especificado 2,541 16 3.6% 0.0% 
Total 69,698 87,361 100.0% 100.0% 

Fuente. Elaboración propia con información de INEGI (2000) e INEGI (2020). 

 
Gráfica 8. Pirámide de población del Municipio de Zacatlán, 2000. 

 
Fuente. Elaboración propia con información de INEGI (2000). 
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Gráfica 9. Pirámide de población del Municipio de Zacatlán, 
2020. 

 
Fuente. Elaboración propia con información de INEGI (2020). 

 
Cabe añadir que el municipio presenta una importante población indígena, la cual se localiza 
en su mayor parte en las localidades rurales, ya que la información de INEGI (2020), registra 
un total de 8 mil 354 habitantes con edad de 3 años y más que hablan alguna lengua indígena, 
el 10.1% del total del grupo población de esa edad, destacando que el 95.5% de esa población 
habla también español y solo 3.6% no hablan español. No obstante, hasta el 54.2% de la 
población municipal se considera indígena y 45.6% no se considera en esta condición, datos 
que señalan la relevancia de la identidad cultural para el desarrollo del municipio. 
 
Tabla 5. Población hablante de alguna lengua indígena por su 
capacidad de hablar también español en el Municipio de Zacatlán, 
2020. 

Total 
Habla 
español 

No habla 
español 

No 
especificado 

8354 7979 300 75 
Fuente. Elaboración propia con información de INEGI (2020). 

 
9.2. CONTEXTO REGIONAL 
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De acuerdo con el Programa de Desarrollo Regional del Estado (Secretaría de Planeación y 
[ŔŰċŰǍċƚЯНΞΜΞΟьЯНĲũН~ƨŰŔĦŔƓŔŸНĬĲНüċĦċƣũČŰНƓĲƖƣĲŰĲĦĲНċНũċНљÅĲŊŔŹŰНΟНüċĦċƣũČŰњЯНũċНĦƨċũНŉƨŰŊĲН
como cabecera regional. Esta región se enclava en la Sierra Norte de Puebla y tiene entre sus 
características principales una topografía accidentada, población con alto grado de 
dispersión y una baja dotación de vías de comunicación, condiciones que limitan la actividad 
económica industrial, comercial y de servicios, por lo que el sector predominante se 
encuentra en la agricultura, la producción pecuaria extensiva, la fruticultura y la explotación 
forestal. No obstante, cuenta amplios espacios naturales que resguardan ecosistemas 
forestales de gran importancia ecológica, por lo que su potencial ecoturístico es muy alto. 
 
De acuerdo con la regionalización, definida por el Gobierno del Estado, la región se conformar 
por los municipios de Ahuacatlán, Amixtlán, Camocuautla, Coatepec, Hermenegildo Galeana, 
San Felipe Tepatlán, Tepango de Rodríguez, Tepetzintla y Zacatlán, por lo que suma una 
población para el año 2020 de 134 mil 805 habitantes, apenas el 2% de la población estatal. 
El municipio más poblado de la región es Zacatlán que concentra el 64.8% de la población, 
mientras que Camocuautla concentra la menor población con 2 mil 758 habitantes, apenas 
el 2% de la región.  
 
A partir de la información del Programa de Desarrollo Regional del Estado, se identifica que la 
actividad económica predominante en la región es la producción agrícola con el cultivo de 
maíz de temporal, el cual, para el año 2021 alcanzó una producción de 14 mil 993 toneladas, 
aunque destaca también la producción de café cereza con un valor de la producción de 105 
millones de pesos también en ese año. A lo anterior, se suma una producción de carne en 
canal, que en 2021 sumó 5 mil 486 toneladas, con un valor de 291 millones de pesos. Por su 
parte, la actividad comercial, de servicios y de pequeñas manufacturas, se registró en 4 mil 
887 unidades económicas, las cuales se concentran en su mayor parte en el municipio de 
Zacatlán. 
 
Cabe señalar, que la población indígena en la región es muy relevante, ya que para el año 
2020, hasta el 44.58% de la población de 3 años y más habla alguna lengua indígena, por lo 
que los municipios de Ahuacatlán, Amixtlán, Camocuautla, Coatepec, Hermenegildo 
Galeana, San Felipe Tepatlán, Tepango de Rodríguez y Tepetzintla se reconocen como 
municipios indígenas. No obstante, la información de CONEVAL (2020), muestra una marcada 
condición de pobreza en la región, ya que hasta el 77.3% de la población se encuentra en esta 
condición y el 21.7% se encuentra en pobreza extrema. Particularmente, se reporta un rezago 
educativo en la región que alcanza el 27.1% de la población, 82.9% de población sin acceso a 
seguridad social, 46.1% con carencias por servicios básicos en la vivienda y hasta 25.7% con 
carencias por alimentación.  
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Mapa 2. Localización del municipio en la región. 

Fuente. Elaboración propia con información del Programa de Desarrollo Regional (Secretaría de Planeación y Finanzas, 
2023). 
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Gráfica 10. Porcentaje de población con carencias sociales en la 
Región 3 Zacatlán, 2015-2020. 

Fuente. Programa de Desarrollo Regional del Estado (2023). 

 
Por lo anterior, conviene resaltar el papel destacado del municipio en el desarrollo de la 
región, ya que, al contar con la zona urbana de mayor tamaño y población, Zacatlán se 
posiciona como un centro de servicios regionales, ya que cuenta con equipamientos de salud, 
educación media superior y superior, acceso a vías de comunicación, actividad comercial y 
de servicios, al que puede acceder la población de otros municipios. Por lo anterior, el impulso 
al desarrollo del municipio, tendrá impactos positivos para el desarrollo regional. 
 
9.3 PRINCIPALES RETOS MUNICIPALES 
 
Como se verá más adelante, el municipio presenta retos importantes, particularmente en el 
mejoramiento de las condiciones de bienestar de la población, ya que las condiciones de 
pobreza, marginación y rezago social de la población aún son elevadas. Destaca así que, de 
acuerdo con la información de CONEVAL (2020), hasta el 73.5% de la población municipal se 
encuentra en condición de pobreza, el 56.2% en pobreza moderada y 17.3% en pobreza 
extrema. Por su parte, la carencias sociales registran también porcentajes elevados en el 
municipio, ya que el 21.1% de la población presenta rezago educativo, 25.9% no tiene acceso 
a servicios de salud, hasta 35.2% registra carencia por servicios en la vivienda e incluso 24.4% 
presenta carencia por acceso a la alimentación, datos que señalan la necesidad de impulsar 
el desarrollo económico en el municipio, que incide en el mejoramiento de los niveles de 
ingreso, pero también en la ampliación de los servicios básicos para mejorar el acceso de la 
población a la educación y la salud.  
 
Por su parte, el acceso a infraestructura, equipamientos urbanos y servicios públicos, 
presenta rezagos importantes en las periferias de la cabecera municipal y en las localidades 
rurales, ya que de acuerdo con la información censal el 3.6% de las viviendas particulares 
habitadas del municipio, no cuentan con acceso agua potable y el 10% no dispone de drenaje, 
mientras que el Inventario Nacional de Vivienda de INEGI (2020) muestra que del total de 



 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO ZACATLÁN 2024-2027 
__________________________________________ 
 

59 
 

frentes de manzana en las localidades urbanas, el 51.2% carece de pavimentación y 63% no 
dispone de alumbrado público, lo que ilustra la urgencia de incrementar los montos de 
inversión en el mejoramiento de las condiciones territoriales del municipio.  
 
En materia de ordenamiento territorial, desarrollo urbano y medio ambiente, se observa una 
tendencia al crecimiento disperso de los asentamientos humanos, particularmente los 
adyacentes a la cabecera municipal, lo que genera problemáticas de dotación de 
infraestructura y servicios públicos, hacia los nuevos espacios de crecimiento, pero deriva 
también en la ocupación desordenada de terrenos agrícolas, fenómeno que se ha acentuado 
en los últimos años por el surgimiento de numerosos proyectos de cabañas turísticas y de 
lotificación de terrenos rústicos, por lo que es indispensable, fortalecer la capacidad del 
municipio para planificar y gestionar el uso del suelo, con criterios de funcionalidad urbana y 
sostenibilidad ambiental. 
 
En relación con el desarrollo económico municipal, resalta la dinámica importante de los 
sectores comercial y de servicios en el municipio, impulsada en los últimos años por el 
crecimiento de la actividad turística, no obstante se aprecia el bajo nivel de productividad del 
sector primario, del cual depende la mayor parte de la población de las localidades rurales, 
razón por la que es necesario redoblar los esfuerzos de apoyo a la producción agropecuaria e 
impulsar la producción de nuevos cultivos de alto valor comercial, como la producción de 
berries.  
 
Por su parte, cabe destacar, la necesidad de incrementar las capacidades municipales para 
garantizar la seguridad pública y conformar un ambiente de paz social en el municipio, lo 
anterior, considerando que en los últimos años la incidencia delictiva no ha mostrado una 
reducción considerable, particularmente en delitos del fuero común como el robo, las 
lesiones y la violencia familiar, aunque cabe resaltar que se ha registrado una reducción en 
los homicidios. Adicionalmente, conviene señalar la urgencia de incrementar la eficacia y la 
eficiencia en la administración municipal, para aumentar la capacidad de recaudación 
municipal, que permita brindar mejores bienes y servicios públicos a la población, además de 
consolidar la vinculación entre la planeación del desarrollo y la implementación de estrategias 
y acciones municipales, así como el ejercicio del presupuesto. 
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Mapa 3. Población por tamaño de localidad. 

Fuente. Elaboración propia. 
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10. COMPONENTES ESTRATÉGICOS 
 

EJE 1. ZACATLÁN, TRANQUILO Y SEGURO 
 
Objetivo: Construir un ambiente de paz social en el municipio, a través del mejoramiento de 
los niveles de seguridad pública y la conformación de condiciones de gobernabilidad, 
respetando los derechos humanos de la población. 
 
Indicador: Variación porcentual de quejas y denuncias ciudadana por la unidad de asuntos 
internos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
 
PROGRAMA 1. SEGURIDAD CIUDADANA 
Dependencias: Secretaría de Seguridad Ciudadana y Unidad de Protección Civil. 
 
DIAGNÓSTICO 
 
La conformación de condiciones de seguridad pública, en todas las escalas territoriales y de 
gobierno, representa una necesidad ineludible para el desarrollo, ya que permite la actividad 
económica, incentiva la llegada de nuevas inversiones, alienta el desarrollo de actividades de 
la población y establece la base para el desarrollo social. Considerando lo anterior, resulta 
indispensable consolidar los avances en materia de seguridad ciudadana que el municipio ha 
alcanzado en los últimos años, así como atender los retos que aún afronta. 
 
Como marco contextual, se identifica que, de acuerdo con la Encuesta Nacional de 
Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2024 del INEGI, la población del 
Estado de Puebla manifestó en el año 2024, una percepción de inseguridad alta a pesar de 
haberse reducido en los últimos años, ya que se pasó de reportar el 58.5% de la población con 
esta percepción en el año 2020 a 44.3% en el año 2024. Por su parte, en materia de incidencia 
delictiva, el municipio de Zacatlán ha registrado valores estables en los últimos 4 años, ya que 
de acuerdo con la información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (2024), la incidencia delictiva del fuero común en el municipio pasó de 945 delitos 
registrados en el año 2020, a 880 delitos en lo que va del año 2024 (enero-noviembre). 
 
Del total de delitos del fuero común en Zacatlán, se observa que entre los años 2020 y 2024 el 
28.3% corresponden a robo en todas sus modalidades, seguido de violencia familiar con 
16.7% del total, lesiones con 10%, amenazas con 9.4%, daño a la propiedad con 6.4% y fraude 
con 5%, entre los más abundantes, ya que el homicidio alcanzó el 2.7%. Conviene señalar 
también que entre los delitos más comunes en el municipio se observan tendencias 
diferenciadas, ya que, en el mismo periodo, el robo se redujo en 22%, el homicidio se contrajo 
en 42.6% y el daño a la propiedad disminuyó en 5.6%, aunque se aprecia un incremento del 
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26.7% en violencia familiar, 15.1% en lesiones 13.6% en amenazas y 5.9% en fraude, datos 
que señalan la necesidad de fortalecer la estrategia de seguridad en temas relacionados con 
la convivencia de las personas. 
Gráfica 11. Total de delitos del fuero común en el Municipio de Zacatlán, 2020-2024. 
Fuente. Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 2024. 
 

Tabla 6. Principales delitos del fuero común en el Municipio de Zacatlán, 2000-2024. 
Tipos Total Porcentaje 

Robo 1,306 28.3% 
Violencia familiar 771 16.7% 
Lesiones 460 10.0% 
Amenazas 432 9.4% 
Daño a la propiedad 295 6.4% 
Fraude 232 5.0% 
Homicidio 126 2.7% 
Otros delitos del fuero común 993 21.5% 

Fuente. Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 2024. 

 
Tabla 7. Delitos por año y porcentaje de diferencia en el Municipio de Zacatlán, 200-2024. 

Delito 
Año 

Total 
Diferencia 

(2021-2024) 
Porcentaje de 
diferencia (%) 2020 2021 2022 2023 2024 

Robo 291 262 288 238 227 1306 -64 -22.0% 

Violencia familiar 120 114 143 242 152 771 32 26.7% 

Lesiones 93 91 88 81 107 460 14 15.1% 

Amenazas 81 94 78 87 92 432 11 13.6% 

Daño a la 
propiedad 72 50 52 53 68 295 -4 -5.6% 

Fraude 51 51 47 29 54 232 3 5.9% 

Homicidio 33 31 32 11 19 126 -14 -42.4% 

Fuente. Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 2024. 

 
En lo relacionado con las capacidades municipales para atender la seguridad de la población, 
se identifica la necesidad de incrementar la infraestructura, el equipamiento y el estado de 
fuerza. Al respecto, la información del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2023 de INEGI (2023), que señala que en 
el municipio solo se cuenta con una instalación central de la policía municipal, ya que se 
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carece de otros cuarteles de policía, módulos o casetas fijas o móviles u otros tipos de 
instalaciones. No obstante, se identifica que la policía municipal ha mejorado en su 
profesionalización, ya que el mismo censo de gobiernos municipales reportó que en Zacatlán, 
en el año 2023, no se registró la denuncia de algún elemento de la policía municipal por algún 
presunto delito cometido en el ejercicio de sus funciones. Sin embargo, aún resulta necesario 
mejorar el nivel de profesionalización de los elementos de seguridad pública y tránsito debido 
a la persistencia de delitos del fuero común en el municipio, además profundizar en el 
acercamiento con la población para prevenir las conductas antisociales. 
 
Adicionalmente, y como parte de la gestión de la seguridad ciudadana, se identifica la 
necesidad de fortalecer la gestión integral de riesgos naturales y antropogénicos en el 
territorio, así como atender oportunamente las emergencias de protección civil. En particular, 
el Atlas de Riesgos del Municipio de Zacatlán (2012), identifica a los riesgos geológicos como 
deslaves, derrumbes y deslizamientos de suelo, así como lluvias torrenciales como los 
peligros naturales más relevantes en el municipio. Por su parte, el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2023 de INEGI 
(2023) señala, que para el año 2022, el municipio sólo contaba con 7 elementos en la 
Dirección de Protección Civil para atender las emergencias y gestionar los riesgos, lo que 
claramente resulta insuficiente para una demarcación tan dinámica y con un medio físico 
natural tan diverso como Zacatlán. Destaca también que, en el año 2022, la Dirección de 
Protección Civil, atendió un total de 32 eventos de emergencia generados por un fenómeno 
perturbador, de los cuales 30 fueron incendios forestales, 1 evento por inundación pluvial y 1 
evento de derrumbe.  
 
ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 

 
Fuente. Elaboración propia. 
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ÁRBOL DE OBJETIVOS 
Fuente. Elaboración propia. 

 
PLAN DE ACCIÓN 
 
OBJETIVO: Mejorar los niveles de seguridad pública del municipio a través del avance en la 
profesionalización de la policía municipal, la eficacia en el combate a la delincuencia, la 
prevención del delito, y la protección civil de las personas, para la conformación de un 
ambiente de paz social. 
 
META: Reducir la incidencia delictiva municipal del fuero común. 
 
POBLACIÓN POTENCIAL: 87 mil 361 habitantes (población total municipal al año 2020). 
 
POBLACIÓN OBJETIVO: 87 mil 361 habitantes (población total municipal al año 2020). 
 
ESTRATEGIA 1. Avanzar en la profesionalización de la policía municipal 
 
Líneas de acción 
 

1. Incrementar el estado de fuerza de la policía municipal, garantizando un alto nivel de 
profesionalización y confianza. (ODS 16.a) 

2. Gestionar el mejoramiento de las condiciones de trabajo de los elementos de la policía 
municipal. (ODS 16.a) 
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3. Impulsar la capacitación y la evaluación continua del desempeño de los elementos de 
la policía municipal. (ODS 16.a) 

4. Promover la certificación de la policía municipal, bajo estándares nacionales y en 
colaboración con otros órdenes de gobierno. (ODS 16.a) 

5. Capacitar a los elementos de la policía municipal en materia de derechos humanos, 
no discriminación, gestión de conflictos, así como la atención a la violencia familiar y 
de género. (ODS 16.10) 

6. Fortalecer los procedimientos institucionales, para la prevención y sanción de actos 
de corrupción y omisiones de los elementos de la policía municipal. (ODS 16.5) 

7. Fortalecer un modelo de policía de proximidad social, que permita una vinculación 
eficiente con la población. (ODS 16.1) 

8. Mejorar y ampliar las instalaciones y el equipo de la policía municipal y de vialidad, a 
efecto de fortalecer su capacidad de respuesta. 

9. Fortalecer la estrategia de seguridad en favor de las mujeres, con la creación de 
corredores seguros, botones de pánico y uso de tecnologías de información. (ODS 5.2) 

 
ESTRATEGIA 2. Fortalecer el combate a la delincuencia y la prevención del delito 
 
Líneas de acción 
 

10. Implementar modelos estratégicos y tácticos de patrullaje y vigilancia policial, que 
permitan inhibir la delincuencia. (ODS 16.1) 

11. Desarrollar operativos de seguridad y combate a la delincuencia en zonas de alta 
incidencia. (ODS 16.1) 

12. Sistematizar y georreferenciar la información en materia de seguridad ciudadana, para 
la focalización de estrategias policiales. 

13. Ampliar la red de cámaras de seguridad en el municipio en alianza con otras 
instituciones públicas, ciudadanía organizada y con la iniciativa privada. 

14. Establecer mecanismos de respuesta inmediata a solicitudes de auxilio de la 
población. (ODS 16.1) 

15. Promover la coordinación de la policía municipal con las corporaciones de seguridad 
federal y estatal, así como con municipios colindantes. 

16. Brindar información y capacitación a la población y a la iniciativa privada en materia 
de prevención del delito. (ODS 16.1) 

17. Implementar campañas de prevención del delito en escuelas de educación básica, 
media superior y superior. (ODS 16.1) 

18. Fortalecer la estrategia de seguridad en favor de las mujeres, con la creación de 
espacios seguros y el uso de tecnologías de información. (ODS 5.2) 
 

ESTRATEGIA 3. Incrementar la eficacia de la protección civil municipal 
 

Líneas de acción 



 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO ZACATLÁN 2024-2027 
__________________________________________ 
 

66 
 

 
19. Fortalecer la vigilancia, la inspección y el seguimiento al cumplimiento de la 

normatividad municipal en materia de protección civil y gestión de riesgos en 
establecimientos públicos y privados. (ODS 13.1) 

20. Actualizar los planes y protocolos de atención a emergencias en materia de protección 
civil del municipio. (ODS 11.5) (ODS 13.1) 

21. Actualizar la normatividad municipal en materia de protección civil y gestión integral 
de riesgos. (ODS 11.5) (ODS 13.1) 

22. Conformar y operar el Programa Municipal de Protección Civil y la Gestión Integral de 
Riesgos. (ODS 11.5) (ODS 13.1) 

23. Promover la conformación y operación de comités y brigadas ciudadanas en materia 
de protección civil, incluyendo su capacitación constante. (ODS 13.1) 

24. Implementar modelos de formación y certificación del personal de protección civil 
municipal para mejorar su capacidad de gestión y respuesta. 

25. Generar y dar a conocer información actualizada en materia de riesgos naturales y 
antropogénicos en el municipio que permita el mejoramiento de la gestión integral. 
(ODS 11.5) (ODS 13.1) 

26. Actualizar el Atlas de Riesgos Naturales y Antropogénicos del Municipio de Zacatlán. 
(ODS 13.1) 

27. Establecer alianzas con sectores sociales, académicos y privados para la promoción 
de la gestión integral de riesgos y la protección civil de la población. (ODS 11.5) 

28. Propiciar el fortalecimiento del equipamiento e infraestructura de la instancia de 
protección civil municipal a efecto de garantizar la gestión de riesgos en favor de los 
habitantes. (ODS 11.5) 
 

ESTRATEGIA 4. Operar un sistema administrativo y de staff 
 
Líneas de acción 
 

29. Operar un sistema de gestión, control, seguimiento y evaluación de solicitudes de las 
unidades administrativas. 

30. Dar cumplimiento a las tareas administrativas y del staff. 
 
PROGRAMA 2. GOBERNABILIDAD Y PAZ SOCIAL 
Dependencias: Dirección de Gobernación y Sindicatura Municipal. 
 
DIAGNÓSTICO 
 
El tejido social es un componente esencial para el bienestar y el desarrollo de la sociedad, sin 
embargo, en muchos contextos contemporáneos, este tejido se ve debilitado por una serie de 
factores sociales, económicos, políticos y de seguridad, todos ellos interrelacionados, que 
afectan la cohesión social y la confianza ciudadana, y pueden influir en la eficacia de las 
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instituciones públicas. La desconfianza de la ciudadanía hacia las autoridades es uno de los 
principales elementos que contribuyen al deterioro de este tejido, afectando la calidad de las 
interacciones entre los ciudadanos y el gobierno y, en consecuencia, la capacidad de la 
sociedad para resolver sus propios problemas. 
 
Uno de los síntomas más evidentes de este proceso es el incremento de la percepción de 
impunidad. En muchos países, el sentimiento de que los responsables de delitos y abusos de 
poder no enfrentan las consecuencias, genera una atmósfera de desconfianza y desánimo, lo 
que, a su vez, agrava la inestabilidad social y política. La falta de respuesta efectiva ante la 
corrupción, el crimen organizado o la violencia política, mina la legitimidad del gobierno, 
incrementando la percepción de que las instituciones están fallando en su función primordial 
de garantizar el orden y la justicia. 
 
Al respecto, en el Estado de Puebla, según datos de la Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2024 de INEGI, la percepción de seguridad ha 
mostrado importantes disparidades entre géneros. Mientras que el 25% de los hombres 
mayores de 18 años perciben seguridad en su entidad federativa, sólo un 17.1% de las 
mujeres comparten dicha percepción. Este sentimiento de inseguridad está correlacionado 
con la desconfianza generalizada hacia las instituciones encargadas de garantizar la ley. En 
2024, sólo el 10.3% de la población poblana afirmó tener mucha confianza en la policía 
estatal, mientras que un 10.7% expresó tener mucha desconfianza en ella. De manera similar, 
la confianza en otras instituciones clave como el Ministerio Público, las Procuradurías y los 
Jueces también muestra cifras bajas con un 10.5%, 11.9% y 30.3% de la población, 
respectivamente, expresando confianza, mientras que los niveles de desconfianza en estas 
entidades fueron del 14.9%, 15.5% y 4.69% respectivamente. 
 
La debilidad en las condiciones de gobernabilidad e inseguridad jurídica, son también factores 
que alimentan esta crisis de confianza. Un sistema judicial lento, con altos niveles de 
corrupción o incapaz de aplicar la ley de manera justa y efectiva, crea un vacío de poder en el 
que la ciudadanía se siente desprotegida. Esto genera un ciclo negativo en el que la falta de 
justicia fomenta más delitos y comportamientos ilegales. En este marco, la gestión municipal, 
se ve frecuentemente afectada por estas debilidades estructurales. La falta de recursos, la 
corrupción y la ineficiencia administrativa impiden que los gobiernos locales cumplan con sus 
funciones básicas, como la provisión de servicios públicos, la seguridad y la promoción del 
bienestar de la comunidad. 
 
Las estadísticas de denuncias en el Estado también reflejan la situación de inseguridad y 
desconfianza. Durante el mes de septiembre de 2024, según la ENVIPE, las denuncias con 
mayor ocurrencia fueron robo (24), violencia familiar (15) y amenazas (13), las cuales abarcan 
un 59.8% del total de denuncias del mes. Comparando con el mismo periodo en 2023, se 
observa un aumento significativo en ciertas categorías de delitos, como el robo (140%), 
lesiones (120%) y fraude (100%) (Gobierno del Estado de Puebla, 2024). Esto pone de 
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manifiesto no sólo la creciente inseguridad, sino también la falta de una respuesta adecuada 
por parte de las instituciones encargadas de garantizar la justicia y el orden, lo que contribuye 
al círculo vicioso de desconfianza e impunidad. 
 
Las deficiencias en la aplicación de la ley, sumada a prácticas ilegales en la administración 
pública, agrava aún más la desconfianza en las instituciones. La ausencia de transparencia y 
la vulnerabilidad de los sistemas de control permiten que las prácticas corruptas se 
normalicen, lo que reduce la capacidad de las autoridades para gestionar eficazmente los 
asuntos públicos. Esto genera un círculo vicioso en el que la desconfianza y la impunidad se 
refuerzan mutuamente, reduciendo la efectividad de las políticas públicas y dificultando la 
resolución de los conflictos sociales. 
 
Por otro lado, la reducción de los canales de comunicación efectiva entre autoridades y 
ciudadanos es otro elemento crucial en esta dinámica. La falta de diálogo entre los diferentes 
actores sociales y políticos impide el entendimiento mutuo y la construcción de consensos 
necesarios para avanzar en la resolución de los problemas. Cuando los ciudadanos sienten 
que sus voces no son escuchadas y que sus necesidades no son atendidas, se produce un 
alejamiento de la participación cívica, lo que se traduce en un aumento del abstencionismo 
social en cualquier actividad que requiera de su participación. 
 
Este clima de desconfianza, inseguridad y deslegitimación de las instituciones, también se 
manifiesta en un aumento de los conflictos socio-políticos. La lucha por recursos, poder y 
derechos se intensifica, y las tensiones sociales se convierten en un terreno fértil para el 
extremismo y la polarización política. En este contexto, la capacidad de resolución de 
conflictos se ve gravemente disminuida, por lo que, la incapacidad del Estado para mediar y 
encontrar soluciones pacíficas a los conflictos contribuye a la perpetuación de la violencia y 
la inestabilidad. 
 
Finalmente, la falta de un marco de gobernanza eficaz y la presencia de prácticas ilegales en 
la administración pública, debilitan la capacidad del Estado para garantizar la justicia, la 
seguridad y el bienestar de la población, lo que contribuye a un ciclo de inestabilidad social y 
política que parece cada vez más difícil de romper. La solución a estos problemas requiere un 
enfoque integral que recupere la confianza, fortalezca las instituciones y fomente una 
participación ciudadana activa y comprometida. 
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 

Fuente. Elaboración propia. 
 

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

Fuente. Elaboración propia 
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PLAN DE ACCIÓN 
 
OBJETIVO: Generar condiciones de gobernabilidad y respeto a la ley, a través de la gestión 
política eficaz en la actuación de la administración pública municipal. 
 
META: Incrementar el número de consejos ciudadanos y comités de participación en 
operación. 
 
POBLACIÓN POTENCIAL: 56, 473 habitantes (Población de 18 años y más al año 2020). 
 
POBLACIÓN OBJETIVO: 56, 473 habitantes (Población de 18 años y más al año 2020). 
 
ESTRATEGIA 1. Atender los conflictos socio-políticos que pongan en riesgo la estabilidad 
del municipio  
 
Líneas de acción 
 

1. Implementar campañas de sensibilización dirigidas a la ciudadanía sobre la 
importancia de la legalidad, el respeto a las normas y el papel de las autoridades 
municipales en la gestión pública. (ODS 16.3) 

2. Establecer mecanismos de consulta y audiencias públicas con la comunidad para 
atención de sus demandas y la retroalimentación de la función pública municipal. 
(ODS 16.7) 

3. Promover la creación de consejos ciudadanos y comités de participación que 
asesoren y colaboren con la administración municipal en el análisis de los asuntos 
clave del municipio. (ODS 16.7) 

4. Desarrollar mecanismos de mediación que se encarguen de resolver conflictos entre 
los ciudadanos, entre estos y las autoridades municipales, o entre sectores de la 
sociedad. (ODS 16.3) 

5. Promover mecanismos de justicia alternativa que faciliten la solución de conflictos 
vecinales y condominales entre la población del municipio. (ODS 16.3) 

6. Supervisar el cumplimiento de la normativa aplicable en la gestión de las juntas 
auxiliares y colonias en el marco de la legislación vigente. (ODS 16.3) 

7. Establecer mecanismos de atención vecinal en las juntas auxiliares, en coordinación 
con presidentes auxiliares, para fortalecer la gobernanza y promover la participación 
de las comunidades. (ODS 16.7) 

8. Promover la resolución pacífica de conflictos y el diálogo constructivo entre los 
diferentes actores sociales, buscando siempre el consenso y el beneficio común. 
(ODS 16.3) 

9. Promover la actualización del marco jurídico municipal en materia de gobernabilidad 
y gobernanza. (ODS 16.3) 
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ESTRATEGIA 2. Garantizar la legalidad en el actuar de la administración pública municipal 
 
Líneas de acción 
 

10. Implementar mecanismos para garantizar que las dependencias municipales 
cumplan con las normativas vigentes. (ODS 16.3) 

11. Asesorar a las áreas del gobierno municipal en sus procesos administrativos para 
evitar conflictos legales. 

12. Brindar asistencia legal en litigios que involucren al municipio, asegurando que los 
recursos públicos se protejan de demandas injustificadas o mal fundamentadas. 

13. Actuar como intermediario en los conflictos laborales entre los empleados 
municipales y las autoridades, velando por el cumplimiento de los derechos laborales 
y la correcta aplicación de la ley. (ODS 16.3) 

14. Participar activamente en redes de cooperación con otras instancias de control y 
vigilancia, tanto a nivel estatal como federal, para compartir experiencias y buenas 
prácticas en la gestión pública. (ODS 16.6) 

15. Mejorar la eficiencia en la impartición de la justicia administrativa municipal 
incluyendo la perspectiva de respeto a los derechos humanos. (ODS 16.3) 

16. Instrumentar acciones para garantizar el respeto y la protección de los derechos 
humanos en el ámbito local, promoviendo una cultura de respeto a la dignidad 
humana en todas las áreas del gobierno municipal. (ODS 16.10) 

17. Proteger y promover el uso adecuado de los bienes municipales, desarrollando 
estrategias para evitar la invasión, mal uso o despojo de propiedades del 
Ayuntamiento. (ODS 16.5) 
 

ESTRATEGIA 3. Operar un sistema administrativo y de staff 
 
Líneas de acción 
 

18. Operar un sistema de gestión, control, seguimiento y evaluación de solicitudes de las 
unidades administrativas. 

19. Dar cumplimiento a las tareas administrativas y del staff. 
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EJE 2. ZACATLÁN, ORDENADO Y CON VALOR SOSTENIBLE 
 
Objetivo: Propiciar el desarrollo territorial equilibrado, sustentable y socialmente justo del 
municipio, a través del fortalecimiento de la infraestructura básica, la ampliación de la 
cobertura de los servicios públicos municipales, el ordenamiento del crecimiento urbano y la 
preservación del medio ambiente. 
 
Indicador: Variación porcentual de asentamientos humanos irregulares incorporados al 
desarrollo urbano. 
 
PROGRAMA 3. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Dependencias: Dirección de Infraestructura, Dirección de Servicios Públicos, SOSAPAZ y 
Rastro Municipal. 
 
DIAGNÓSTICO 
 
El nivel desarrollo de las ciudades puede ser evaluado según su competitividad y la calidad de 
vida de sus habitantes, lo que depende en gran medida del acceso a infraestructura y servicios 
públicos, al ser estos elementos condiciones indispensables para la actividad económica, el 
desarrollo social y el bienestar de la población. Por lo anterior, los gobiernos locales en México 
emplean la mayor parte de sus presupuestos en mejorar la cobertura de infraestructura y 
ampliar la oferta de servicios públicos, sin embargo, debido al crecimiento disperso que 
presentan los asentamientos humanos del país, y al presupuesto siempre insuficiente, casi 
todas las ciudades presentan periferias urbanas y rurales con deficiencias marcadas en estos 
elementos. 
 
En particular, en el Municipio de Zacatlán, se aprecia la dotación elevada de infraestructura y 
servicios en la cabecera municipal, mientras que en las localidades rurales y en proceso de 
conurbación, la cobertura se reduce de forma importante, razón por la cual, se hace 
indispensable enfocar esfuerzos en esta temática en los espacios rezagados, sin descuidar el 
mantenimiento y la mejora de la infraestructura existente. Así, la información del Censo de 
Población y Vivienda de INEGI (2020) muestra que hasta el 96.6% de las viviendas particulares 
habitadas del municipio, cuentan con agua entubada y sólo 5 pequeñas localidades rurales 
registran una cobertura de menos del 80%, lo que señala un avance importante en la dotación 
de este servicio. Por su parte, el 90% de las viviendas particulares habitadas disponen de 
drenaje sanitario, aunque en este caso se identifican 25 localidades rurales con cobertura 
menor del 80%.  
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Mapa 4. Vialidades sin recubrimiento. 
 

Fuente. Elaboración propia con información del Inventario Nacional de Viviendas 2020 (INEGI, 2020). 
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Tabla 8. Porcentaje de viviendas particulares habitadas con acceso a agua potable y drenaje 
por localidad censal en el Municipio de Zacatlán, 2020. 

No. Localidad 
% agua 
potable 

% 
drenaje 

No. Localidad 
% agua 
potable 

% 
drenaje 

1 Zacatlán 99.2% 99.1% 32 Xonotla 88.0% 48.5% 
2 Atotonilco 98.2% 85.3% 33 Xoxonacatla 99.0% 95.1% 
3 Atzingo (La Cumbre) 98.3% 96.2% 34 Yehuala 95.3% 65.6% 
4 Ayotla 64.8% 96.6% 35 Zoquitla 92.1% 62.7% 
5 Camotepec 90.8% 88.7% 36 Huilotepec 98.5% 70.1% 
6 Cruztitla 100.0% 74.1% 37 San Isidro Atotonilco 97.5% 30.0% 
7 Cuacuila 82.8% 45.5% 38 Atexca 92.9% 48.0% 

8 La Estrella 96.4% 98.2% 39 
Ejido Tuliman (Potrero de 
Quetzalapa) 97.5% 95.0% 

9 Hueyapan 96.6% 67.8% 40 
San Joaquín Tomatlán 
(San Isidro Tomatlán) 

97.5% 94.7% 

10 Jicolapa 98.6% 96.2% 41 Atenco 90.3% 48.4% 

11 Jilotzingo 82.2% 66.8% 42 
Ayehualulco Segunda 
Sección (El Tecajete) 

98.7% 94.1% 

12 
Las Lajas (Segunda 
Sección) 

98.5% 86.9% 43 Canautla 90.1% 97.5% 

13 Maquixtla 98.9% 95.6% 44 Cuautilulco Ejido (El 
Vivero) 

95.0% 96.4% 

14 Matlahuacala 82.2% 96.7% 45 Dos Cerritos 94.7% 97.3% 

15 Metepec Segunda 
Sección 

93.2% 42.0% 46 Jicolapa Ejido 96.2% 46.2% 

16 Metlaxixtla 92.4% 48.1% 47 Las Lajas Primera Sección 99.3% 61.0% 
17 Nanacamila 88.1% 86.3% 48 La Loma 100.0% 72.5% 
18 Otlatlán 92.9% 45.1% 49 Metepec Primera Sección 97.5% 53.3% 

19 Palos Caídos 79.5% 52.3% 50 
Rancho Nuevo 
(Nanacamila) 

44.2% 48.1% 

20 Poxcuatzingo 94.1% 89.6% 51 San Lorenzo Tepeixco 98.6% 55.1% 
21 San Bartolo 99.5% 100.0% 52 Santa Cruz Buenavista 61.3% 37.1% 
22 San Pedro Atmatla 96.3% 97.6% 53 Santa Inés Jilotzingo 96.7% 100.0% 
23 San Miguel Tenango 95.5% 87.4% 54 Tlaltempa Buenavista 91.2% 100.0% 
24 Tepeixco 99.4% 96.6% 55 La Mesa 100.0% 100.0% 
25 Tepoxcuautla 94.7% 89.9% 56 Papaxtla 100.0% 100.0% 
26 Tetelancingo 97.5% 55.0% 57 Eloxochitlán (Zacatzingo) 100.0% 95.9% 
27 Tlalixtlipa 100.0% 98.4% 58 Huauchinancingo 97.6% 99.2% 
28 Tlatempa 97.4% 94.8% 59 Tepetla 100.0% 24.2% 
29 Tomatlán 95.6% 99.0% 60 Tinixtioca 100.0% 100.0% 
30 Tulimán 62.5% 15.0% 61 Eloxochitlán 91.4% 98.8% 

31 San Cristóbal 
Xochimilpa 

99.6% 96.4% 62 Ixtlahuaca 93.3% 90.0% 

Fuente. Elaboración propia con información de INEGI (2020). 

 
Cabe señalar que, el municipio cuenta con una planta de tratamiento de aguas residuales, la 
cual registra una capacidad de tratamiento de aproximadamente 80 litros por segundo con un 
sistema de lodos activados, sin embargo, es necesario implementar acciones 
complementarias a fin de reducir la contaminación de los escurrimientos y cuerpos de agua 
del municipio.  
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Por su parte, de acuerdo con información del Inventario Nacional de Viviendas 2020 de INEGI, 
(2020), de los 5,383 frentes de manzanas en localidades urbanas (con 2,500 habitantes y 
más), el 51.2% no presentan recubrimiento vial, lo que indica la urgencia de impulsar el 
desarrollo de obras de pavimentación en el municipio; este déficit se presenta no solo en las 
localidades rurales, sino que existe un gran número de vialidades en la cabecera municipal 
con esta condición. Por otro lado, respecto al servicio de alumbrado público, se estima que el 
63% de los frentes de manzana no cuentan con dicho servicio, lo que genera zonas con mayor 
percepción de inseguridad. Respecto a la infraestructura para la movilidad urbana, se 
identifica la inexistencia de infraestructura ciclista en todo el territorio, por lo que se requiere 
el desarrollo de infraestructura vial para la movilidad activa, además de la implementación de 
una política de movilidad integral que considere y atienda todos los modos de movilidad en el 
municipio. 
 
En relación a los equipamientos urbanos, se observa una amplia cobertura de escuelas de 
nivel básico y medio superior, así como del nivel superior, en la que destaca la Universidad 
Pedagógica Nacional sede Zacatlán, sin embargo, la mayor parte de los equipamientos 
requieren intervenciones de mejoras como techos en las canchas cívicas de los jardines de 
niños y primarias, así como de mejoramientos integrales de sus instalaciones.  
 
En lo relativo a los espacios públicos, en el municipio se registra un déficit de estos elementos, 
ya que solo se dispone de 3 parques urbanos, las plazas cívicas de cada junta auxiliar y la plaza 
principal de la cabecera, estos últimos sobresaliendo como los principales espacios públicos 
de recreación en las juntas auxiliares, ya que en ellos se reúnen o llevan a cabo la mayoría de 
las actividades, principalmente de celebración de sus fiestas patronales, motivo por el cual 
es necesario su equipamiento con instalaciones y mobiliario urbano, así como su permanente 
mantenimiento. Adicionalmente, se observa la necesidad de construcción de nuevos 
espacios públicos a fin de contar con una mayor cobertura de este equipamiento urbano. 
 
Por otro lado, en el municipio, existen centros de salud tanto en las localidades urbanas como 
en las rurales, los cuales otorgan servicio básico a la población. Si bien, el municipio cuenta 
con los Hospitales, Regional  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla (ISSSTEP) y el General, se requiere el 
fortalecimiento de centros de salud especializados como el Centro Integral de Rehabilitación, 
a fin de proporcionar servicios eficientes relacionados a la rehabilitación y tratamiento para 
personas con alguna discapacidad y de esta manera mejorar la calidad de vida de este sector 
de la población, así como impulsar el mejoramiento y la ampliación del equipamiento de los 
centros de salud. 
 
Respecto al servicio de recolección de residuos sólidos urbanos, el municipio cuenta con un 
sitio de disposición final que, de acuerdo con información del Programa Estatal para la 
Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial del Estado 
de Puebla (2020), se estima la generación al día de 84.4 toneladas de residuos sólidos 
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urbanos en la región de Zacatlán, lo equivalente al 2% del total de los residuos sólidos urbanos 
del Estado. Por su parte, de acuerdo con información censal para el año 2020, el 63.5% de las 
viviendas particulares habitadas del municipio, señalaron contar con el servicio de 
recolección de basura, por lo que es necesario implementar acciones para ampliar la 
cobertura del servicio y dotar del mismo a las viviendas restantes. Es importante señalar que, 
actualmente el centro de confinamiento de basura carece de las condiciones de operación 
que permitan reducir su impacto ambiental, además de no contar con un sistema de 
captación de biogás o algún otro tipo de sistema de aprovechamiento de emisiones a la 
atmósfera generadas por la descomposición de residuos orgánicos. 
 
Respecto al servicio de panteones, el municipio cuenta con un panteón municipal, el cual 
presenta niveles de saturación, por lo que se requiere su ampliación, así como dar 
mantenimiento a los panteones de juntas auxiliares. Adicionalmente conviene señalar la 
necesidad de fortalecer la operación del Rastro Regional Zacatlán-Chignahuapan, el cual, a 
pesar de haber sido objeto de varias acciones de mejoramiento, aún registra deficiencias en 
el control de calidad y de trazabilidad del procesamiento de la carne. 
 
ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 

Fuente. Elaboración propia. 
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ÁRBOL DE OBJETIVOS 
 
Fuente. Elaboración propia 
 
PLAN DE ACCIÓN 
 
OBJETIVO: Mejorar el acceso de la población a infraestructura y servicios públicos mediante 
el desarrollo de obra pública en las zonas rezagadas, la ampliación de la cobertura de los 
servicios públicos, el fortalecimiento del sistema de agua potable y drenaje, y el 
procesamiento inocuo de productos cárnicos. 
 
META: Incrementar la inversión en materia de obra pública en el municipio. 
 
POBLACIÓN POTENCIAL: 87 mil 361 habitantes (población total municipal al año 2020). 
 
POBLACIÓN OBJETIVO: 46 mil 966 habitantes (población en localidades con rezago social 
medio, bajo y muy bajo al año 2020). 
 
ESTRATEGIA 1. Desarrollar obras públicas con focalización en las zonas con alto rezago 
social y de infraestructura. 
 
Líneas de acción 
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1. Desarrollar e implementar programas y proyectos de obra pública en zonas con alto 
rezago de infraestructura y social. (ODS 11.1) (ODS 9.1) 

2. Coordinar la gestión y aplicación de recursos federales para la implementación de 
infraestructura básica comunitaria. (ODS 11.1) (ODS 9.1) 

3. Implementar un programa de mejoramiento, rehabilitación y conformación de nuevas 
vialidades en el municipio, privilegiando el medio ambiente, la movilidad inclusiva y la 
seguridad vial. (ODS 9.1) 

4. Construir nuevas vialidades bajo el principio de accesibilidad universal, priorizando 
aquellas zonas con mayor rezago. (ODS 11.3) 

5. Desarrollar proyectos de mantenimiento, rehabilitación y construcción de 
equipamientos urbanos y espacios públicos recreativos propiciando la participación 
de la ciudadanía. 

6. Promover la elaboración de estudios y diagnósticos en materia de infraestructura 
urbana y obra pública a fin de identificar el estado de conservación de la 
infraestructura y las zonas con mayor rezago. (ODS 11.3) (ODS 9.1) 

7. Actualizar el marco jurídico municipal en materia de obra pública y construcciones. 
8. Fomentar la participación de los habitantes para la ejecución de obras de 

infraestructura básica y servicios públicos. (ODS 11.3) 
 
ESTRATEGIA 2. Ampliar la cobertura de los servicios públicos municipales 
 
Líneas de acción 
 

9. Ampliar la cobertura y eficiencia del servicio de alumbrado público, priorizando las 
zonas con mayor rezago. (ODS 11.1) 

10. Desarrollar estrategias para el mantenimiento, rehabilitación y modernización del 
parque lumínico municipal. (ODS 11.1) 

11. Implementar un plan de sustitución progresiva de luminarias obsoletas priorizando 
zonas con mayor índice de fallas y utilizando tecnologías de bajo consumo. (ODS 11.1) 

12. Implementar un programa de mantenimiento integral y embellecimiento de los 
espacios públicos, parques, jardines, áreas verdes y camellones del municipio. (ODS 
11.7) 

13. Implementar criterios técnicos para la correcta poda del arbolado urbano, asegurando 
prácticas que favorezcan la salud de los árboles, la seguridad vial y la imagen urbana. 
(ODS 11.7) 

14. Fomentar la reutilización de las aguas residuales tratadas en el riego de las áreas 
verdes del municipio. 

15. Capacitar al personal encargado del mantenimiento y conservación del arbolado 
urbano en el municipio. 

16. Fomentar la participación ciudadana en el cuidado de los espacios públicos y áreas 
verdes del municipio. 

17. Mejorar la gestión y el mantenimiento de los panteones municipales. (ODS 11.1) 
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18. Implementar acciones para la gestión integral y mantenimiento continuo del mercado 
municipal. 

19. Implementar mecanismos eficaces de atención a reportes ciudadanos relacionados a 
los servicios públicos. (ODS 11.1) 

20. Fomentar la gestión integral de los residuos sólidos urbanos del municipio. (ODS 11.6) 
21. Mejorar la eficiencia del servicio de recolección de residuos sólidos urbanos. (ODS 

11.6) 
22. Ampliar la cobertura del servicio de limpia y recolección de residuos sólidos urbanos, 

principalmente en aquellas zonas con mayor rezago. (ODS 11.6) 
23. Fortalecer la vigilancia para el manejo adecuado de residuos sólidos urbanos en 

establecimientos comerciales y de servicios. (ODS 11.6) 
24. Mantener el debido funcionamiento del depósito de basura municipal, atendiendo las 

disposiciones en materia de medio ambiente y salud. (ODS 11.6) 
 
ESTRATEGIA 3. Fortalecer el sistema municipal de agua potable y drenaje sanitario 
 
Líneas de acción 
 

25. Gestionar la elaboración de un Plan Hídrico Municipal como documento rector para el 
manejo del agua en el municipio. (ODS 6.5) 

26. Fomentar el manejo sustentable del agua en el municipio entre la población y los 
sectores económicos del municipio. (ODS 6.4) 

27. Ejecutar proyectos de rehabilitación, ampliación y dotación de agua potable, con 
prioridad en las juntas auxiliares. (ODS 11.1) (ODS 6.1) 

28. Fomentar la capacitación y profesionalización continua de los comités de agua 
locales. (ODS 6.5) 

29. Implementar un sistema integral de tratamiento de aguas residuales del municipio 
para su saneamiento y posterior reutilización. (ODS 11.1) (ODS 6.2) 

30. Desarrollar obras de ampliación de la infraestructura de drenaje sanitario y 
alcantarillado, priorizando a las localidades y juntas auxiliares. (ODS 11.1) (ODS 6.2) 

31. Implementar un programa de construcción y rehabilitación de colectores pluviales. 
(ODS 11.1) 

 
ESTRATEGIA 4. Garantizar el procesamiento inocuo de productos cárnicos 
 
Líneas de acción 
 

32. Implementar un sistema de gestión integral del rastro regional que promueva la 
optimización de recursos y trazabilidad de los procesos de sacrificio y distribución. 

33. Impulsar acciones de mejora de las instalaciones y operatividad del rastro regional con 
tecnología adecuada garantizando el cumplimiento de las normas de sanidad, 
ambientales, inocuidad y bienestar animal.  
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34. Fomentar estrategias que permitan el manejo integral de residuos y aguas residuales 
generados en el rastro regional para reducir el impacto ambiental. 

35. Promover mecanismos de vigilancia e inspección sanitaria a fin de garantizar el 
cumplimiento de la normatividad sanitaria e inocuidad de los productos cárnicos en 
los diferentes expendios.  

36. Impulsar acciones en coordinación con las instancias correspondientes para 
identificación y disminución de mataderos clandestinos. 

37. Fomentar la colaboración con productores locales, distribuidores y mercados para 
impulsar el consumo de carne proveniente del rastro regional, promoviendo la 
confianza en la calidad del producto. 

 
ESTRATEGIA 5. Operar un sistema administrativo y de staff 
 
Líneas de acción 
 

38. Operar un sistema de gestión, control, seguimiento y evaluación de solicitudes de las 
unidades administrativas. 

39. Dar cumplimiento a las tareas administrativas y del staff. 
 
PROGRAMA 4. DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
Dependencias: Dirección de Desarrollo Urbano y Dirección de Medio Ambiente 
 
DIAGNÓSTICO 
 
El Municipio de Zacatlán cuenta con un único centro urbano correspondiente a la cabecera 
municipal, al que se suman 2 subcentros urbanos, las localidades de Atzingo (La Cumbre) y 
Jicolapa, además de 11 juntas auxiliares. De acuerdo con la información del Censo de 
Población y Vivienda del INEGI (2020), en el municipio se cuantifican 62 localidades censales, 
de las cuales 38 (61.3%) cuentan con menos de 500 habitantes, 20 registran entre 501 y 2 mil 
500 habitantes (32.3%), 3 localidades registran entre 2 mil 500 y 15 mil habitantes (4.8%) y 
sólo 1 localidad, la cabecera municipal, sobrepasa los 15 mil habitantes, es decir, sólo esta 
última puede considerarse como una localidad predominantemente urbana, por lo que el 
índice de urbanización2 del municipio se estima en 45%. 
 
A partir del procesamiento de imágenes de satélite para el año 2023, se cuantifica que el suelo 
que ocupan los asentamientos humanos del municipio suma aproximadamente mil 306 
hectáreas, el 2.1% del territorio municipal, por lo que, la mayor parte de la superficie del 
municipio corresponde a suelos rural y forestal. No obstante, se aprecia la tendencia a la 
conformación de corredores urbanos por la construcción de nuevas viviendas que se 
extienden desde la cabecera municipal hacia las localidades adyacentes, siguiendo las vías 

 
2 Índice de urbanización. Refleja el porcentaje de población que reside en localidades con más de 15 mil habitantes. 
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regionales de comunicación como la Carretera a Chignahuapan al sur y la Carretera 
Interserrana al norte, dinámica que requiere estrategias de ordenamientos territorial para 
garantizar la expansión urbana ordenada, así como la dotación de infraestructura y servicios 
públicos.  
 
Particularmente, es indispensable la actualización de los instrumentos de planeación 
territorial y urbana, así como la normatividad urbana y ambiental, a fin de incrementar las 
capacidades del municipio para ordenar el crecimiento urbano en la periferia de la cabecera 
municipal y en las localidades rurales, impulsado en los últimos años por la conformación de 
numerosas lotificaciones, muchas de ellas irregulares, y la construcción de proyectos 
turísticos con cabañas en zonas arboladas.  
 
Particularmente, destaca que el Programa Municipal de Desarrollo Urbano vigente, fue 
elaborado hace aproximadamente 30 años, por lo cual es de suma importancia llevar a cabo 
su actualización. De igual forma, el reglamento de construcciones del municipio fue publicado 
en el año 2009, por lo que también se encuentra desactualizado, mientras que se observa la 
necesidad de contar con instrumentos adicionales en materia ambiental, gestión del agua, 
espacios públicos, gestión de riesgos, y gestión de los residuos sólidos urbanos. Por otro lado, 
es necesario reforzar los mecanismos y procedimientos en la emisión de permisos en materia 
de desarrollo urbano, implementando mecanismos de mejora regulatoria a fin de contar con 
mayor eficiencia, disminución de tiempos de respuestas, disminución de actos de 
discrecionalidad y corrupción. 
 
A los usos de suelo antes señalados, se incluye la ocupación de amplias zonas del territorio 
para la actividad minera, lo que posiciona al municipio de Zacatlán entra las demarcaciones 
con mayor cantidad de concesiones mineras del estado al cuantificar un total de 21, de las 
cuales 19 son de extracción de feldespato, una de oro y otra de plata. Es importante señalar 
que este tipo de actividad representa un alto impacto ambiental para la zona, y aunque 
corresponden a un nivel de regulación federal y estatal, se hace necesario la instrumentación 
de estrategias y acciones, en el marco de las atribuciones municipales, para mitigar los 
impactos ambientales de esta actividad en el territorio municipal.  
 
En materia ambiental, conviene señalar que el municipio participa, en una pequeña fracción 
de su territorio, 208.49 has (0.43% de la superficie municipal), del área natural protegida de 
jurisdicción federal Zona Protectora Forestal Vedada para la Cuenca Hidrológica del Río 
Necaxa decretada en el Diario Oficial de la Federación en 1938, la cual se localiza al norte del 
municipio en la localidad de Rancho Nuevo, que representa una zona con bosques de gran 
importancia para la captación de agua.  
 
Adicionalmente, el territorio municipal dispone de una amplia superficie de terrenos 
forestales de bosques de pino, encino y mesófilo de montaña con distintos grados de 
ĦŸŰƚĲƖƻċĦŔŹŰНƕƨĲЯНĬĲНċĦƨĲƖĬŸНĦŸŰНĲũНůċƓċНĬĲНљÖƚŸНĬĲНÉƨĲũŸНǃНéĲŊĲƣċĦŔŹŰНÉĲƖŔĲНéffњНĬĲНf EGI 
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(2018) suma una superficie aproximada de 22 mil 378 ha, el 45.7% del territorio municipal. 
Cabe señalar que, una superficie importante de los terrenos forestales que cuenta el 
municipio es objeto del programa de pago por servicios ambientales (7,700.73 has) que opera 
el Gobierno Federal, de las cuales, el 64% corresponde a pago de servicios hidrológicos y 34% 
para la conservación de la biodiversidad. Esta modalidad de apoyo a la conservación 
ambiental representa un medio de compensación que busca garantizar el uso y tratamiento 
sostenible de los recursos, lo que ilustra el valor ambiental de los espacios forestales de 
Zacatlán. A pesar de lo anterior, es notorio el impacto y deterioro ambiental que han sufrido 
los bosques del municipio a causa de actividad agrícola, la extracción ilegal de madera, la 
actividad minera y recientemente por la expansión de los asentamientos humanos, por lo que 
es necesario la implementación de estrategias de restauración ecológica a fin de mitigar 
dichos impactos. 
 
Respecto al bienestar animal, se observa que el municipio cuenta con un reglamento de 
Tenencia Responsable de Perros y Gatos en el Municipio de Zacatlán, mismo que fue realizado 
en el año 2019, por lo que, se requiere su actualización en la que se incluyan estrategias y 
acciones para promover una cultura de cuidado y protección a los animales, evitar el maltrato 
animal y atender problemáticas de abandono y sobrepoblación de animales en situación de 
calle. Por lo anterior, es necesario la instrumentación de políticas públicas en la materia 
acompañada de la construcción de equipamiento e infraestructura como los centros de 
bienestar animal a fin de contar con instalaciones donde puedan ser atendidos. 
 
Resulta relevante señalar, la necesidad de implementar acciones para incrementar la 
dotación de arbolado urbano en vialidades y espacios públicos del municipio, ya que de 
acuerdo con el Inventario Nacional de Vivienda 2020 de INEGI (2020), hasta el 88.5% de los 
frentes de manzana carecen de arbolado urbano, rezago que se presenta en todas las zonas 
del municipio, incluyendo los primeros cuadros de la cabecera municipal, lo que señala el 
bajo impacto de las acciones ambientales en esta temática de las administraciones pasadas. 
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 

Fuente. Elaboración propia.  
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Mapa 5. Vegetación forestal. 

Fuente. Elaboración propia con información de la carta de Uso de Suelo y Vegetación serie VII (INEGI, 2018). 
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ÁRBOL DE OBJETIVOS 

Fuente. Elaboración propia. 

 
PLAN DE ACCIÓN 
 
OBJETIVO: Ordenar el crecimiento urbano con enfoque de sustentabilidad, a través de la 
gestión eficaz del suelo y la preservación del medio ambiente y los recursos naturales, 
generando condiciones para el desarrollo sostenible del municipio. 
 
META: Incrementar las acciones de inspección de construcciones y usos de suelo. 
 
POBLACIÓN POTENCIAL: 87 mil 361 habitantes (población total municipal al año 2020). 
 
POBLACIÓN OBJETIVO: 87 mil 361 habitantes (población total municipal al año 2020). 
 
ESTRATEGIA 1. Mejorar la eficacia en la gestión del suelo 
 
Líneas de acción 

 
1. Promover la reducción de tiempos en la emisión de permisos y autorizaciones en 

materia de desarrollo urbano, en el marco de la estrategia de mejora regulatoria 
municipal. (ODS 11.3) 

2. Conformar y actualizar los programas y planes en materia de planeación urbana y 
ordenamiento territorial. (ODS 11.3) 

3. Desarrollar diagnósticos y estudios relacionados al desarrollo urbano. (ODS 11.3) 



 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO ZACATLÁN 2024-2027 
__________________________________________ 
 

86 
 

4. Actualizar el marco jurídico y normativo municipal en materia de desarrollo urbano, 
movilidad urbana, vivienda y gestión ambiental. (ODS 11.3) 

5. Fortalecer los procesos de inspección y supervisión de construcciones verificando el 
cumplimiento de la normatividad en materia de desarrollo urbano. 

6.  Impulsar acciones para reducir la contaminación visual a fin de contribuir en la mejora 
de la imagen urbana del municipio. (ODS 11.3) 

7. Regular y supervisar, en coordinación con las instancias correspondientes, la 
intervención de los inmuebles y monumentos reconocidos como patrimonio cultural. 
(ODS 11.4) 

8. Promover alianzas interinstitucionales para la conformación de bancos de 
información homologados en materia de desarrollo urbano sostenible del municipio a 
fin de diseñar estrategias integrales en la materia. (ODS 11.3) 

9. Promover participación municipal con instancias colaborativas a nivel internacional, 
nacional o estatal para el intercambio de buenas prácticas en el desarrollo de 
ciudades sostenibles y sustentables. 

10. Participar en la implementación del programa municipal de regularización de predios 
urbanos. 

11. Implementar estrategias, en coordinación con las instancias federal y estatal 
correspondiente, para la regularización de la tenencia de la tierra. 
 

ESTRATEGIA 2. Preservar el medio ambiente y los recursos naturales del municipio 
 
Líneas de acción 

 
12. Elaborar estudios y proyectos en materia ambiental que generen información para el 

diseño de estrategias municipales de preservación de los ecosistemas y los recursos 
naturales. (ODS 11.4) 

13. Implementar acciones integrales para la preservación de los ecosistemas y los 
recursos naturales del municipio, en especial los bosques y el agua. (ODS 15.2) (ODS 
12.2) 

14. Establecer criterios técnicos para la correcta poda, manejo y mantenimiento del 
arbolado municipal, con el fin de preservar la salud y garantizar el crecimiento 
adecuado. 

15. Impulsar la arborización de espacios públicos, así como el cuidado y el mantenimiento 
de los árboles de parques, plazas y vialidades. (ODS 11.7) 

16. Actualizar el marco jurídico y normativo municipal en materia ambiental. (ODS 15.1) 
17. Dar continuidad al sistema de pago por servicios ambientales que incentive a los 

propietarios y gestores de tierras a conservar y proteger los ecosistemas. (ODS 15.6)  
18. Promover programas de forestación y reforestación en el municipio focalizados en las 

zonas de infiltración de agua de lluvia. (ODS 15.2) 
19. Desarrollar campañas de educación y difusión ambiental entre la población y la 

iniciativa privada. (ODS 15.2) (ODS 12.8) 
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20. Promover el uso de energías renovables entre la población, la iniciativa privada y las 
áreas de gobierno. (ODS 7.2) 

21. Fortalecer la regulación en la emisión de contaminantes por actividades comerciales, 
de servicios e industriales de jurisdicción municipal. (ODS 12.4) 

22. Implementar acciones estratégicas para reducir la contaminación y el impacto 
ambiental generado por la actividad turística. (ODS 12.b) (ODS 8.9) 

23. Promover la adopción y tenencia responsable de animales de compañía. 
24. Procurar la implementación de campañas de esterilización y vacunación de perros y 

gatos. 
25. Generar alianzas con organizaciones y colectivos animalistas para la promoción de la 

tenencia responsable de animales de compañía. 
26. Diseñar e implementar el programa de bienestar animal del municipio de Zacatlán. 
27. Contribuir con el rastro municipal para garantizar el sacrificio humanitario de los 

animales destinados al consumo humano. 
 
ESTRATEGIA 3. Operar un sistema administrativo y de staff 
 
Líneas de acción 
 

28. Operar un sistema de gestión, control, seguimiento y evaluación de solicitudes de las 
unidades administrativas. 

29. Dar cumplimiento a las tareas administrativas y del staff. 
 
 
  



 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO ZACATLÁN 2024-2027 
__________________________________________ 
 

88 
 

EJE 3. ZACATLÁN, COMUNITARIO, HUMANISTA Y SIN DESIGUALDADES 
 
Objetivo: Promover el desarrollo integral de la población municipal, por medio del 
mejoramiento de las condiciones de bienestar de las personas vulnerables, el acceso a la 
cultura y la reducción de las desigualdades entre hombres y mujeres. 
 
Indicador: Porcentaje de población en condición de pobreza multidimensional. 
 
PROGRAMA 5. BIENESTAR SOCIAL 
Dependencias: Coordinación de Bienestar, DIF Municipal, Coordinación de Juventud y 
Deporte (Instituto Zacateco de Cultura Física y Deporte), Dirección de Cultura y Educación y 
Coordinación de Promoción y Prevención Sanitaria. 
 
DIAGNÓSTICO 
 
La información del Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL, 2020), muestra un alto porcentaje de la población municipal en condición de 
pobreza que se ha mantenido en la última década, situación que compromete seriamente el 
bienestar de las personas y limita el desarrollo del municipio. Así, en el año 2010, hasta el 
70.1% de la población municipal se encontraba en condición de pobreza, situación que 
presentó un ligero decremento en 2015 con 66.6%, aunque en el año 2020 esta proporción 
creció de nuevo a 73.5%. Resalta que el nivel de pobreza extrema, es decir, la condición en la 
que el nivel de ingreso es tan bajo y las carencias sociales son tan numerosas que 
compromete el acceso de las personas a la alimentación, alcanzó el 17.3% en el año 2020, lo 
que resulta alarmante considerando que en el año 2010 esta proporción se registró en 15.4%. 
Por su parte, la población en pobreza moderada, condición en la que las personas presentan 
alguna carencia social, pasó del 54.7% a 56.7% en el año 2020.  
 
Tabla 9. Porcentaje de población en condición de pobreza en el 
Municipio de Zacatlán, 2010-2020. 

Año Pobreza Pobreza moderada 
Pobreza 
extrema 

    
2010 70.1 54.7 15.4 
2015 66.6 57.3 9.3 
2020 73.5 56.2 17.3 

Fuente. Elaboración propia con información de CONEVAL (2020). 

 
Es importante resaltar que, la condición de pobreza de la población en el municipio se 
relaciona con el bajo acceso a servicios sociales, lo que señala la necesidad de enfocar 
esfuerzos para mejorarlos, particularmente en lo relacionado con la salud y la educación. De 
esta forma, la información de CONEVAL (2020) muestra que para el año 2020, el 76.5% de la 
población contaba con un ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos, es decir, que los 
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ingresos familiares no eran suficientes para cubrir todos sus requerimientos, aunque no 
ponían en riesgo su alimentación, lo que contrasta con la carencia en el acceso a servicios de 
salud, condición que alcanzó el 25.9%, a lo que se suma la carencia por acceso a seguridad 
social que se registró en 84.9% de la población municipal, mientras que el rezago educativo 
en el municipio alcanzó el 21.1%. 
 
Por su parte, se observa la reducción de las carencias por calidad y espacios en la vivienda en 
el municipio, la cual, según CONEVAL (2020) pasó del 26.3% de la población en 2010 a 18.2% 
en el año 2020, mientras que la carencia en los servicios básicos en la vivienda también 
disminuyó de 41.4% a 35.2% en el mismo periodo, por lo que, aunque aún se registran 
proporciones importantes en estos rezagos, se observa el mejoramiento progresivo de las 
condiciones de habitabilidad de la población. A estos datos cabe añadir que, para el año 2020, 
el 24.4% la población municipal presentaba carencias por acceso a la alimentación, lo que 
fue mayor en el año 2010 al alcanzar el 35.3%. Por su parte, destaca que, en el año 2020, hasta 
el 37.3% de la población municipal contaba con un ingreso inferior a la línea de pobreza 
extrema por ingresos, condición que compromete la compra de una canasta alimentaria para 
las familias e ilustra la vulnerabilidad socioeconómica de una parte importante de la 
población. 
 
Tabla 10. Porcentaje de población por carencias sociales en el Municipio de Zacatlán, 2010-
2020. 

Año 
Rezago 

educativo 

Carencia por 
acceso a los 
servicios de 

salud 

Carencia por 
acceso a la 
seguridad 

social 

Carencia 
por 

calidad y 
espacios 

de la 
vivienda 

Carencia por 
acceso a los 

servicios 
básicos en la 

vivienda 

Carencia por 
acceso a la 

alimentación 

Población 
con ingreso 
inferior a la 

línea de 
pobreza 

extrema por 
ingresos 

2010 26.1 39.0 83.0 26.3 41.4 35.3 26.7 
2015 21.8 12.3 81.0 18.3 36.9 16.5 27.4 
2020 21.1 25.9 84.9 18.2 35.2 24.4 37.3 

Fuente. Elaboración propia con información de CONEVAL (2020). 

 
En relación con el rezago social por localidad, la información de CONEVAL (2020) muestra que 
el 76.3% de la población presenta un bajo y muy bajo rezago social, focalizado en la cabecera 
municipal, el 18.5% presenta un rezago medio y apenas el 5.2% registra un alto rezago social. 
Geográficamente, el rezago social se focaliza en las localidades rurales de los extremos norte, 
sur oriente y poniente del territorio, localizadas en los espacios serranos con bajo acceso a 
vías de comunicación, aunque también corresponden a localidades con baja población. 
 
Tabla 11. Población en condición de rezago social en el Municipio de Zacatlán, 2020. 

Grado Población total Porcentaje (%)  
Muy bajo 39,236 44.9%  
Bajo 27,400 31.4%  
Medio 16,144 18.5%  
Alto 4,527 5.2%  
Muy alto 9 0.0%  
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Total general 87,316 100.0%  
Fuente. Elaboración propia con información de CONEVAL (2020b). 

Respecto a las condiciones de la vivienda en el municipio que reflejan las condiciones 
socioeconómicas de la población, particularmente su nivel de ingreso, y que además forma 
parte de los elementos mínimos para su bienestar, la información del Censo de Población y 
Vivienda de INEGI (2020) registra que de las 22 mil 863 viviendas particulares habitadas 
existentes, el 72.0% de las viviendas cuentan con piso firme o cemento, apenas el 20.4% 
cuenta con madera, mosaico u otro tipo de recubrimiento y el 7.55%, que equivale a 1, 727 
viviendas particulares habitadas, aún cuentan con piso de tierra.  
 
En cuanto a materiales en muros, se identifica que el 76.9% cuenta con muros de tabique, 
ladrillo, block, piedra, cantera, cemento o concreto, mientras que el 21.4% cuenta con muros 
de madera, el 1.12% son de adobe, el 0.13% de barro o bajareque, el 0.02 de lámina de cartón, 
y el 0.48% de material de desecho, es decir que, aproximadamente 110 viviendas cuentan con 
muros en muy malas condiciones y que requieren mejoramientos. Adicionalmente, en los 
materiales de techos, el 56.8% cuentan con losas de concreto armado o vigueta y bovedilla, 
el 18.27% cuenta con lámina metálica, el 10.64% cuenta con lámina de cartón, el 7.32% 
cuenta con lámina de asbesto, el 6.24% cuenta con cubiertas de teja, 0.47% cuenta con 
madera o tejamanil y el 0.28% de las viviendas cuenta con láminas de fibrocemento. 
 
Tabla 12. Viviendas particulares habitadas por tipo de material de pisos en el Municipio de 
Zacatlán, 2020. 

Material de piso 
Viviendas 

particulares 
% 

Tierra 1,727 7.6% 

Cemento o firme 16,460 72.0% 

Madera, mosaico u otro recubrimiento 4,669 20.4% 

No especificado 7 0.0% 

Total 22,863 100.0% 

Fuente. Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020). 

 
En relación con otras condiciones de vulnerabilidad de la población municipal, la información 
del Censo 2020 reporta que la existencia de 22 mil 942 habitantes con alguna discapacidad o 
limitación, lo que representa el 26.3% de la población. De la población con discapacidad, que 
suma 6 mil 293 personas, el 26.8% tiene dificultades para caminar, subir o bajar, 
correspondiendo principalmente a adultos mayores, mientras que el 24.7% tiene 
discapacidad para ver aun usando lentes, mientras que el 14.4% solo puede oír aun usando 
aparato auditivo, entre las discapacidades más comunes. Cabe señalar que el Censo registra 
una población de 977 personas con algún problema o condición mental. 
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Mapa 6. Localidades con alto rezago social. 

Fuente. Elaboración propia con información de CONEVAL (2020b). 

 
Mapa 7. Equipamientos educativos y de salud. 
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Fuente. Elaboración propia con información del Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas de INEGI (2024). 
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Tabla 13. Población con discapacidad, limitaciones físicas y con problemas mentales en el 
Municipio de Zacatlán, 2020. 

Condición Población Porcentaje (%) 
Con discapacidad según actividad cotidiana que realiza con 
mucha dificultad o no puede hacerla 

6,293 27.4% 

Con limitación según actividad cotidiana que realiza con 
poca dificultad 

15,672 68.3% 

Población con algún problema o condición mental 977 4.3% 
Total 22,942 100.0% 

Fuente. Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020). 

 
Tabla 14. Población con discapacidad en el Municipio de Zacatlán, 2020. 

Discapacidad Personas % 
Ver aun usando lentes 1,556 24.7% 
Oír aun usando aparato 
auditivo 

908 14.4% 

Caminar, subir o bajar 1,688 26.8% 
Recordar o concentrarse 692 11.0% 
Bañarse, vestirse o comer 764 12.1% 
Hablar o comunicarse 685 10.9% 
Total 6,293 100.0% 

Fuente. Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020). 

 
ÁRBOL DE PROBLEMAS 

Fuente. Elaboración propia. 
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ÁRBOL DE OBJETIVOS 

Fuente. Elaboración propia. 

 
PLAN DE ACCIÓN 
 
OBJETIVO: Mejorar las condiciones de bienestar de la población, a través del combate a la 
pobreza y la marginación, la atención de la población vulnerable, la promoción del acceso a 
los servicios de salud, la gestión para la mejora de los servicios educativos y el fomento a la 
práctica del deporte, para contribuir el mejoramiento de la calidad de vida de las personas. 
 
META: Incrementar el número de personas atendidas con acciones de bienestar. 
 
POBLACIÓN POTENCIAL: 87 mil 361 habitantes (población total municipal al año 2020). 
 
POBLACIÓN OBJETIVO: 56 mil 920 habitantes (población en condición de pobreza al año 
2020). 
 
ESTRATEGIA 1. Fortalecer el combate a la pobreza y la marginación 
 
Líneas de acción 
 

1. Desarrollar estrategias integrales de combate a la pobreza con enfoque en la 
población en alto grado de marginación y rezago social. (ODS 1.1) 

2. Implementar acciones para el mejoramiento de viviendas precarias en materiales, 
espacios y servicios básicos. 
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3. Contribuir en la focalización y la operación de programas sociales implementados por 
los gobiernos estatal y federal. 

4. Implementar estrategias de desarrollo social y bienestar en beneficio de pueblos y 
comunidades indígenas respetando su cultura e identidad. (ODS 1.1) 

5. Implementar acciones de seguridad alimentaria y desarrollo comunitario en favor de 
los grupos con mayor pobreza y vulnerabilidad socioeconómica. 

6. Fomentar alianzas con grupos de sectores sociales y privados para la implementación 
de acciones para el bienestar social. (ODS 1.a) 

7. Promover la conformación de instalaciones y equipamientos para el desarrollo social 
en localidades con alto grado de marginación. 

8. Implementar mecanismos de comunicación, participación y organización ciudadana 
para el desarrollo comunitario. (ODS 16.7) 
 

ESTRATEGIA 2. Atender las necesidades sociales de los grupos vulnerables 
 
Líneas de acción 
 

9. Ampliar el alcance y la eficiencia en la dotación de servicios de asistencia social a la 
población vulnerable. (ODS 10.b) 

10. Mejorar las instalaciones y el equipamiento del DIF Municipal para la atención de la 
población. 

11. Desarrollar estrategias de atención a las necesidades de personas adultas mayores, 
niños, niñas y personas con discapacidad física y mental. (ODS 1.2) 

12. Conformar e implementar el Programa de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (PROMUPINNA). (ODS 1.2) 

13. Realizar campañas de prevención de las adicciones entre adolescentes y jóvenes. 
(ODS 3.5) 

14. Implementar estrategias y acciones para fortalecer la integración de las familias y la 
adopción de principios y valores para la convivencia social.  

15. Ofertar servicios de desarrollo comunitario para el impulso al desarrollo de las 
capacidades individuales y colectivas de las personas. (ODS 10.2) 

16. Otorgar a la población el acceso gratuito al servicio primario de salud, especialmente 
en grupos vulnerables. (ODS 3.8) 

17. Gestionar el acceso a programas alimentarios asistenciales de la población 
vulnerable del municipio. (ODS 2.1) 

 
ESTRATEGIA 3. Promover el acceso de la población a los servicios de salud  
 
Líneas de acción 
 

18. Gestionar, ante las instancias correspondientes, el mejoramiento de las instalaciones 
y el equipamiento de salud del municipio. (ODS 3.8) 
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19. Propiciar el acercamiento de servicios médicos básicos a la población vulnerable y a 
la residente en localidades marginadas. (ODS 3.8) 

20. Coordinar acciones de medicina preventiva en todas las localidades con apoyo de las 
ƓĲƖƚŸŰċƚНљ ƨǂŔũŔċƖĲƚНĬĲНÉċũƨĬњЮНы§?ÉНΟЮΥь 

21. Promover, con los gobiernos federal y estatal, la operación de programas de atención 
a la salud para la población, con atención especial a adultos mayores y con 
discapacidad. (ODS 3.8) 

22. Fortalecer y ampliar los servicios de rehabilitación física otorgados por el Gobierno 
Municipal. (ODS 3.8) 

23. Realizar campañas de difusión sobre alimentación, hábitos saludables y medicina 
preventiva dirigidas a la población municipal. 

24. Contribuir con las autoridades de salud federales y estatales en la regulación sanitaria 
de las unidades económicas del municipio incluidas las semifijas de venta de 
alimentos. 

25. Implementar una estrategia para la atención inicial en temas de salud mental, 
relacionados con la ansiedad, estrés y depresión. 

26. Apoyar, en coordinación con el Sistema Operador de Agua Potable Municipal y las 
instancias estatales y federales en materia de agua, a los comités de agua potable del 
municipio para garantizar la adecuada calidad del agua potable suministraba a la 
población, previniendo afectaciones a la salud. 
 

ESTRATEGIA 4. Gestionar la mejora de los servicios educativos 
 
Líneas de acción 
 

27. Promover el mejoramiento de las instalaciones educativas de nivel básico con 
prioridad en las localidades de alta marginación y rezago social. (ODS 4.a) 

28. Gestionar la dotación de desayunos escolares en escuelas de educación básica. 
29. Otorgar reconocimientos e incentivos a estudiantes destacados. (ODS 4.b) 
30. Promover la alfabetización y la educación para adultos en las localidades con rezago 

educativo. (ODS 4.6) 
31. Implementar acciones para prevenir y reducir la deserción escolar en el nivel básico. 

(ODS 4.1) 
32. Promover la conformación de bibliotecas digitales y el fomento a la lectura en 

escuelas de educación básica. (ODS 4.a) 
 

ESTRATEGIA 5. Fomentar la práctica del deporte y la activación física 
 
Líneas de acción 
 

33. Promover al deporte y activación física como medio de contención para mitigar el 
consumo de estupefacientes, bebidas alcohólicas y tabaquismo. (ODS 3.5) 
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34. Gestionar el mantenimiento, la renovación y la dignificación de las instalaciones 
deportivas existentes en el municipio con el fin de generar su apropiación y uso por la 
población. 

35. Realizar torneos deportivos locales y actividades deportivas que incentiven la 
activación física de la población. 

36. Otorgar apoyos e incentivos a deportistas destacados del municipio para el 
reconocimiento de sus logros y la promoción del deporte entre la población. 

37. Establecer alianzas y acuerdos con asociaciones deportivas locales para el desarrollo 
de actividades y eventos deportivos en colonias y localidades. 

38. Implementar un registro único de ligas deportivas municipales. 
39. Promover la práctica del deporte y la activación física entre la población infantil en 

alianza con escuelas de educación básica de carácter público y privado 
40. Promover al municipio como una ciudad sede para el desarrollo de eventos 

deportivos; 
41. Promover la participación de la población del municipio en eventos deportivos a nivel 

local, estatal y nacional. 
 
ESTRATEGIA 6. Operar un sistema administrativo y de staff 
 
Líneas de acción 
 

42. Operar un sistema de gestión, control, seguimiento y evaluación de solicitudes de las 
unidades administrativas. 

43. Dar cumplimiento a las tareas administrativas y del staff. 
 
PROGRAMA 6. CULTURA E INCLUSIÓN 
Dependencias: Dirección de Cultura y Educación  
 
DIAGNÓSTICO 
 
Zacatlán cuenta con un patrimonio cultural material e inmaterial importante que aporta la 
base simbólica para la identidad a su población, fortalece el tejido social, contribuye a la 
generación de relaciones sociales y valores para el desarrollo social del municipio, además 
de significar un atractivo turístico que impulsa el crecimiento económico. Por lo anterior, 
resulta indispensable garantizar la preservación de su patrimonio cultural, además de 
promover las manifestaciones artísticas y culturales de la población.  
 
Como elementos del patrimonio cultural en el municipio destacan el Conjunto Conventual 
Franciscano, mientras que el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH, 2024) 
identifica en su Catálogo Nacional de Monumentos Históricos Inmuebles la existencia en 
Zacatlán de 44 monumentos históricos, 13 conjuntos arquitectónicos y 44 bienes inmuebles 
con valor cultural, por lo que cuantifican un total de 101 inmuebles de valor histórico, la mayor 
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parte los cuales corresponden a casas antiguas que actualmente tiene uso habitacional, 
comercial, de servicios, templos religiosos y algunas oficinas gubernamentales, aunque 
muchos de ellos presentan condiciones de deterioro físico, por lo que resulta indispensable 
fortalecer las herramientas municipales de regulación y desarrollar proyectos de 
preservación. Por su parte, entre los elementos patrimoniales que representan atractivos 
turísticos, se encuentran la Plaza de Armas, el Reloj Floral, la Parroquia de San Pedro y San 
Pablo, el Museo de Relojería y Autómatas Alberto Olvera, el Conjunto Conventual Franciscano, 
el Valle de Piedras Encimadas y la Cascada Tulimán. 
 
Así mismo, de acuerdo con información del Sistema de Información Cultural (2024), se 
identifica que en el municipio existen dos bibliotecas principales, la Biblioteca de Educación 
Superior Margarita Maza de Juárez y la Biblioteca de la Universidad Pedagógica Nacional Núm. 
21. El municipio cuenta también con el Centro Cívico Cultural Maquixtla, fundado en el año 
2014, el cual cuenta con aulas, gradas, pintura, instalación eléctrica, instalación de gas, 
cisternas, juegos infantiles y jardinería; permite realizar actividades cívico-culturales, 
recreativas, así como la impartición de diferentes cursos para la población en general.  
 
En cuanto a museos se cuantifican 5 principales en el municipio, el Museo Regional 
Comunitario Luciano Márquez Becerra, el Museo de Relojería Alberto Olvera Hernández, el 
Museo Zacatlán MUZA, el Museo del Vino La Primavera y el Museo del Reloj, todos con un 
importante acervo cultural. No obstante, algunos de ellos requieren intervenciones para su 
preservación y mejoramiento a fin de mantener su función como espacios de recreación para 
la población y como atractivo turístico. Sin embargo, destaca que las instalaciones culturales 
en el municipio se concentran en la cabecera municipal, lo que deriva en la centralización de 
las actividades culturales y la oferta artística en el municipio.  
 
En relación con el patrimonio cultural inmaterial, el Inventario de Patrimonio Cultural 
fŰůċƣĲƖŔċũНĬĲНũċНÉĲĦƖĲƣċƖŖċНĬĲН9ƨũƣƨƖċНыΞΜΜΠьНƖĲĦŸŰŸĦĲНċНũŸƚНљÑĲǂƣŔũĲƚНĬĲНũċŰċНĲŰНƣĲũċƖНĬĲНƓĲĬċũН
ĲŰНüċĦċƣũČŰњЯНĦŸŰƚŔƚƣĲŰƣĲНĲŰНљũċНĲũċĤŸƖċĦŔŹŰНĬĲНƓƖĲŰĬċƚНĬĲНũċŰċНĲŰНƣĲũċr de pedal, cuyo 
proceso inicia con el trasquilado de borregos para obtener la lana, la cual es cardada e hilada 
a mano, y una vez obtenido el hilo se realiza el armado del telar, el cual exige la atención y 
esfuerzo del artesano para formar el diseño y tamaño deseado desde un inicio. Con los lienzos 
elaborados se formarán cotones, gabanes, cotorinas y otras prendas para usarse en época de 
ŉƖŖŸњЮН?ĲНŔŊƨċũНŉŸƖůċЯНƚĲНŔŰĦũƨǃĲНĲũНĤŸƖĬċĬŸНĲŰНƓĲƓĲŰċĬŸНĲŰНÉċŰН~ŔŊƨĲũНÑĲŰċŰŊŸЯНÂƨĲĤũċњЯНĲũН
ĦƨċũНĬĲƚƣċĦċНĦŸůŸНƨŰċНљƣĳĦŰica de bordado, es muy común entre las comunidades nahuas 
del estado de Puebla y de otras fuera del estado. Además, forman parte de la economía 
familiar ya que se ha convertido en un producto comercializable, por lo que han aplicado el 
diseño a servilletas, cojines, caminos de mesa, entre otros. Estas dos actividades requieren 
de un impulso institucional para su preservación y para el aprovechamiento de su valor 
cultural para el desarrollo de la población.   
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Mapa 8. Zona Típica Monumental. 

Fuente. Elaboración propia con información del Anteproyecto de Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Zacatlán 
(2021). 
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En relación con otras manifestaciones culturales de relevancia en el municipio, se encuentran 
la Feria de la Manzana celebrada en el mes de agosto, además del Festival Cuaxochitl en el 
mes de mayo, así como las festividades del Día de Muertos, la Navidad y la Semana Santa, 
además de las festividades patronales de las localidades y juntas auxiliares. Estas 
manifestaciones culturales funcionan como eventos de gran importancia para la cohesión 
social de las comunidades, por lo que su impulso y ordenamiento por el gobierno municipal 
es relevante. 
 
Conviene señalar que, en los últimos años, las administraciones municipales han impulsado 
la realización de numerosos eventos artísticos y culturales enfocados en música, danza, 
teatro, desfiles y festivales, no obstante, se hace evidente la necesidad de ampliar esta oferta 
para alcanzar a un mayor número de habitantes del municipio y consolidar a Zacatlán como 
un centro cultural de importancia regional y estatal, lo que implica el mejoramiento y 
ampliación de los espacios y equipamientos culturales. Adicionalmente, se identifica un 
alcance limitado en la oferta de talleres de formación artística, a fin de atender a la población 
de las juntas auxiliares, ya que estas actividades también se concentran en la cabecera 
municipal.  
 
ÁRBOL DE PROBLEMAS 

Fuente. Elaboración propia. 
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ÁRBOL DE OBJETIVOS 

 
PLAN DE ACCIÓN 
 
OBJETIVO: Mejorar el acceso de la población a la cultura y las artes mediante su difusión, la 
conformación de espacios para la apreciación cultural, y el fomento a las expresiones 
culturales y artísticas de la población, a fin de promover el desarrollo integral de las personas. 
 
META: Incrementar el número de personas participantes en eventos culturales y artísticos en 
el municipio. 
 
POBLACIÓN POTENCIAL: 87 mil 361 habitantes (población total municipal al año 2020). 
 
POBLACIÓN OBJETIVO: 87 mil 361 habitantes (población total municipal al año 2020). 
 
ESTRATEGIA 1. Incrementar la oferta cultural, artística y de conocimiento del patrimonio 
cultural del municipio 
 
Líneas de acción 

 
1. Implementar programas y estrategias de difusión y fomento a la cultura de los 

zacatecos y las artes priorizando a la población en condición de vulnerabilidad, niños, 
niñas, adolescente y las juventudes. 

2. Desarrollar actividades culturales y artísticas en espacios públicos que propicien la 
convivencia de la población. 
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3. Organizar círculos de lectura, presentaciones de libros y talleres literarios que 
promuevan la lectura y la apreciación literaria. 

4. Organizar exposiciones basadas en el archivo histórico municipal para promover el 
patrimonio cultural del municipio. 

5. Implementar acciones de difusión y conocimiento del patrimonio cultural material e 
inmaterial del municipio. 

6. Desarrollar estrategias integrales para la preservación y rescate de la cultura de los 
pueblos y comunidades indígenas, incluyendo su idioma. 

7. Hacer uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como 
medios alternativos digitales para la difusión cultural en el municipio. 

8. Gestionar la vinculación con instancias públicas y privadas en materia de cultura. 
9. Llevar a cabo la gestión de fondos con instancias internacionales, nacionales, 

municipales, gubernamentales y privadas para el desarrollo de acciones que 
contribuyan al fomento cultural del municipio.  
 

ESTRATEGIA 2. Mejorar los espacios para la expresión cultural y artística del municipio 
 
Líneas de acción 

 
10. Propiciar el establecimiento de espacios para la expresión y difusión de la cultura y las 

artes en el municipio. 
11. Gestionar la conformación de espacios de trabajo para la Crónica Municipal. 
12. Promover la remodelación de las instalaciones del archivo histórico municipal, en 

coordinación con la Dirección de Archivo. 
13. Desarrollar estrategias para garantizar la conservación del acervo del archivo histórico 

municipal. 
14. Desarrollar un proyecto para la remodelación del museo comunitario Luciano 

Márquez Becerra. 
15. Implementar acciones para el mejoramiento, remodelación y actualización de 

bibliotecas públicas en el municipio. 
 
ESTRATEGIA 3. Fomentar las expresiones culturales y artísticas de la población 
 
Líneas de acción 
 

16. Ofertar servicios y talleres de formación artística y cultural para la población 
municipal. 

17. Impulsar el desarrollo de proyectos artísticos y culturales generados por creadores 
locales. 

18. Establecer convenios con universidades, museos u otras organizaciones para el 
desarrollo de proyectos de investigación basados en la información del archivo 
histórico del municipio. 
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19. Promover la realización de intercambios culturales a nivel nacional e internacional 
involucrando a creadores artísticos y culturales locales. 

20. Promover el desarrollo de actividades culturales en las instituciones de educación 
básica y media superior del municipio. 
 

ESTRATEGIA 4. Operar un sistema administrativo y de staff 
 
Líneas de acción 
 

21. Operar un sistema de gestión, control, seguimiento y evaluación de solicitudes de las 
unidades administrativas. 

22. Dar cumplimiento a las tareas administrativas y del staff. 
 
PROGRAMA 7. IGUALDAD SUSTANTIVA DE GÉNERO 
Dependencias: Instituto Municipal de Igualdad Sustantiva 
 
DIAGNÓSTICO 
 
De acuerdo con la información del Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI (2020) la 
población femenina en el municipio asciende a 45 mil 856 habitantes, el 52.5% de la 
población del total con una edad mediana de 28 años, casi idéntica a la edad mediana estatal 
que se registra en 29 años. Destaca que el índice de envejecimiento de la población femenina 
en el municipio para el año 2020 se reporta en 42.5%, es decir, la relación entre la población 
de 0 a 14 años respecto a la población de 65 años y más, dato menor al promedio estatal que 
alcanza el 46.6%, lo que indica que la población femenina del municipio cuenta con una edad 
relativamente joven.  
 
En relación con la intensidad reproductiva, la información censal reporta un promedio de hijos 
nacidos vivos para el año 2020 de 2.41 por cada mujer de 12 años y más, lo que señala una 
importante reducción respecto al año 2000 cuando este dato alcanzó 3.08, situación que 
indica un cambio cualitativo en las condiciones sociales de la población femenina. De igual 
forma, se observa que para el año 2020, hasta el 31.8% de las mujeres de 12 años y más 
permanecían solteras, en contraste con el año 2000 cuando este porcentaje se registró en 
35.7%, lo que muestra que, a pesar de incrementarse el grado de mujeres casadas o en unión 
libre, el número de hijos tiende a reducirse. 
 
 
 
Tabla 15. Porcentaje de mujeres de 12 años y más por situación 
conyugal en el Municipio de Zacatlán, 2020. 

Situación conyugal Mujeres Porcentaje 
Soltera 11,388 31.8% 
Casada sólo por el civil 2,258 6.3% 
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Casada sólo religiosamente 1,827 5.1% 
Casada civil y religiosamente 4,446 12.4% 
En unión libre 9,571 26.7% 
Separada 3,033 8.5% 
Divorciada 415 1.2% 
Viuda 2,892 8.1% 
No especificado 5 0.0% 
Total 35,835 100.0% 

Fuente. Elaboración propia con información de INEGI (2020). 

 
En relación con la participación económica de las mujeres en el municipio, se observa que 
para el año 2020, la población económicamente activa (PEA) femenina respecto al total de la 
población femenina de 12 años y más, fue de 54.1%, lo que contrasta con el porcentaje de la 
PEA masculina que alcanzó el 79.6%, dato que señala la prevalencia de una disparidad 
importante de la participación económica entre mujeres y hombres en el municipio, aunque 
conviene señalar que la PEA femenina en el año 2000 apenas alcanzada el 25.5%, por lo que 
se aprecia el posicionamiento progresivo de las mujeres en la actividad económica municipal.  
 
Respecto al acceso a derechos sociales, se registra el mejoramiento destacado de la 
población femenina en el municipio, ya que para el año 2020, hasta el 17.2% de las mujeres 
de 3 años y más contaban con estudios de nivel medio superior, mientras que el porcentaje 
de hombres con este nivel educativo fue de 16.6%. Por su parte, la población de 3 años y más 
femenina, con estudios profesionales y de posgrado fue de 12.8%, también superior al 
porcentaje masculino que registró el 14.7%. Así mismo, la población femenina con acceso a 
afiliación a servicios de salud para el año 2020 en el municipio, se registró en 72%, mientras 
que el porcentaje masculino fue de 67.3%, lo que señala un avance importante de las mujeres 
en esta condición.  
 
En relación con la violencia de género, sobresale la inclusión del Municipio Zacatlán en la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para 50 municipios del 
Estado de Puebla, emitida por la Secretaría de Gobernación el 8 de abril de 2019, así como en 
el Plan Nacional de Paz y Seguridad 2018 т 2024, situación que obliga al municipio a 
implementar estrategias y acciones específicas para reducir la violencia de género. Sin 
embargo, a pesar de los esfuerzos, se identifica a través de la Fiscalía General del Estado de 
Puebla (2024) la persistencia de delitos por violencia en razón de género entre los años 2019 
y el transcurso de 2024 en la entidad y en el municipio. En particular, para el Municipio de 
Zacatlán en este periodo se registraron 10 feminicidios, 69 víctimas de abuso sexual, 44 
víctimas de acoso sexual, 63 víctimas por desaparición, 12 víctimas de hostigamiento sexual, 
3 víctimas de secuestro, 68 víctimas de violación y 798 víctimas de violencia familiar, entre 
otros. 
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 

Fuente. Elaboración propia. 

 
ÁRBOL DE OBJETIVOS 

Fuente. Elaboración propia. 

 
PLAN DE ACCIÓN 
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OBJETIVO: Reducir la desigualdad entre hombres y mujeres a través de la promoción de la 
perspectiva de género, la atención y la prevención de la violencia y la discriminación en razón 
de género, así como el mejoramiento de las capacidades y el bienestar de las mujeres, para 
construir condiciones de sana convivencia social. 
 
META: Aumentar el número de mujeres atendidas con acciones para la igualdad sustantiva. 
 
POBLACIÓN POTENCIAL: 45 mil 856 personas (población femenina total del municipio al año 
2020). 
 
POBLACIÓN OBJETIVO: 24 mil 389 personas (población femenina en localidades con rezago 
social medio, alto y muy alto al año 2020) 
 
ESTRATEGIA 1. Promover la perspectiva de género entre la población y en las políticas 
municipales 
 
Líneas de acción 

 
1. Implementar políticas y acciones municipales que promuevan la igualdad sustantiva 

de género y la no discriminación, incluyendo a las instituciones educativas de todos 
los niveles. (ODS 5.1) 

2. Elaborar, implementar y dar seguimiento al Programa para la No discriminación y la 
Igualdad de Género del municipio, en alienación a las políticas estatal y federal en la 
materia. (ODS 5.1) 

3. Promover la inclusión de la perspectiva de género en los programas, estrategias y 
acciones de la administración pública municipal. (ODS 5.1) 

4. Fomentar la participación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones 
comunitarias del municipio. (ODS 5.5) 
 

ESTRATEGIA 2. Atender y prevenir la violencia y la discriminación en razón de género 
 
Líneas de acción 
 

5. Brindar atención a las personas en situación de violencia por razón de género 
incluyendo asesoría jurídica y tratamiento psicológico especializado. (ODS 5.2) 

6. Implementar estrategias de prevención de la violencia y la discriminación, 
particularmente en el sector público y en el ámbito escolar. (ODS 5.2) 

7. Promover actividades formativas y de sensibilización sobre la problemática social de 
la violencia contra las mujeres entre la población. (ODS 5.2) 

8. Implementar acciones para la prevención del acoso y el hostigamiento sexual y laboral 
en el ámbito público, la vida productiva y el ambiente escolar. (ODS 5.2) 
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9. Desarrollar acciones para la conformación de espacios públicos seguros para mujeres 
y niñas en el municipio. (ODS 5.2) 

10. Promover la capacitación y trabajo para reeducar a las masculinidades, como forma 
de prevenir la violencia. (ODS 5.2) 

11. Fortalecer las capacidades institucionales, con el fin de realizar acciones tendientes 
a la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia hacia las mujeres. 
(ODS 5.c) 

 
ESTRATEGIA 3. Mejorar las capacidades y el bienestar de las mujeres 
 
Líneas de acción 
 

12. Implementar acciones de capacitación en diversas temáticas dirigidas a mujeres en 
condiciones de vulnerabilidad. (ODS 5.a) 

13. Promover el emprendimiento económico de las mujeres del municipio, 
particularmente de las que presentan condiciones de vulnerabilidad socioeconómica. 
(ODS 5.2) 

14. Propiciar espacios de oportunidad en favor de las mujeres productoras y para el 
desarrollo de proyectos comunitarios y colectivos a efecto de comercializar sus 
productos, generando economía social. (ODS 5.a) 

15. Implementar una estrategia de soberanía alimentaria en favor de las mujeres de 
comunidades rurales del municipio. (ODS 5.a) 

16. Implementar acciones de apoyo a mujeres trabajadoras, madres solteras y mujeres 
cabeza de familia. (ODS 5.4) 

17. Desarrollar estrategias para la prevención de embarazos en adolescentes. (ODS 5.6) 
18. Promover el acceso de las mujeres y las niñas a servicios integrales de salud. (ODS 

5.6) 
19. Promover el acceso de mujeres y niñas del municipio a servicios públicos básicos. 

(ODS 5.6) 
20. Fomentar la cultura de paz y creación de entornos libres de violencia con el objetivo 

de reconstruir el tejido social. 
 

ESTRATEGIA 4. Operar un sistema administrativo y de staff 
 
Líneas de acción 
 

21. Operar un sistema de gestión, control, seguimiento y evaluación de solicitudes de las 
unidades administrativas. 

22. Dar cumplimiento a las tareas administrativas y del staff. 
  



 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO ZACATLÁN 2024-2027 
__________________________________________ 
 

108 
 

 

EJE 4. ZACATLÁN, PRÓSPERO Y PRODUCTIVO 
 
Objetivo: Ampliar las oportunidades de desarrollo económico de la población, a través del 
impulso de la actividad económica del municipio. 
 
Indicador: Variación porcentual de unidades económicas en operación. 
 
PROGRAMA 8. DESARROLLO ECONÓMICO 
Dependencias: Dirección de Fomento Económico y Turismo y Dirección de Desarrollo Rural. 
 
DIAGNÓSTICO 
 
La economía del Municipio de Zacatlán experimenta un proceso de transformación destacado 
desde hace una década por su tendencia hacia la terciarización, lo que ha sido impulsado por 
el incremento de la dinámica turística. Esta nueva dinámica, contrasta con el predominio del 
sector económico primario en la mayor parte del territorio, sobre las numerosas localidades 
rurales existentes. Al respecto, los datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI 
(2020), muestran una reducción importante de la población ocupada (12 años y más) que 
trabaja en el sector primario entre los años 2000 y 2020, al pasar de 32.1% a 22.9%, un ligero 
incremento del sector secundario, al pasar del 22.1% a 26.5%, y el crecimiento considerable 
del sector terciario (comercios y servicios) de 43.8% a 50% en el mismo periodo. 
 
Tabla 16. Porcentaje de la población de 12 años y más por sector económico de ocupación en 
el Municipio de Zacatlán, 2000-2020. 

Año Primario Secundario Terciario 

2000 32.1 22.1 43.8 

2020 22.9 26.5 50.0 

Fuente. Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020). 

 
En relación con el ritmo de crecimiento económico, la información de los Censos Económicos 
de INEGI (2019), señalan que entre los años 2004 y 2019 los sectores económicos del 
municipio presentaron una expansión considerable, con algunas actividades con mayor 
dinamismo. En general, las unidades económicas se incrementaron en un 91.2% en el periodo 
señalado, el personal ocupado creció en 102.5% y la producción bruta total creció en 456.1%, 
esta última a una tasa de crecimiento media anual de 13.06%. Por actividad económica 
destaca el incremento del comercio al por menor, que aumentó sus unidades económicas en 
77.3% y su producción bruta total en 606.4%, mientras que los servicios de alojamiento 
temporal y de preparación de alimentos y bebidas crecieron en 187.8% en sus unidades 
económicas y en 504.4% en su producción bruta total, además de las industrias 
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manufactureras, en su mayor parte conformada por pequeños talleres y manufacturas, que 
crecieron en 187.8% de sus unidades económicas y en 504.4% en su producción bruta total.  
 
Tabla 17. Porcentaje de incremento o decremento de unidades económicas, personal 
ocupado y producción bruta total por actividad económica en el Municipio de Zacatlán, 2004-
2019. 

Actividad económica 
Unidades 

económica
s 

Personal 
ocupado 

total 

Producción 
bruta total 

Total municipal 91.2% 102.5% 456.1% 
Sector 11 Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento 
forestal, pesca y caza 

1000.0% 0.0% 0.0% 

Sector 22 Generación, transmisión, distribución y comercialización de 
energía eléctrica, suministro de agua y de gas natural por ductos al 
consumidor final 

0.0% 0.0% 0.0% 

Sector 23 Construcción 140.0% 25.2% 247.3% 
Sector 31-33 Industrias manufactureras 72.3% 63.1% 284.9% 
Sector 43 Comercio al por mayor 76.7% 236.1% 677.8% 
Sector 46 Comercio al por menor 77.3% 85.6% 606.4% 
Sector 48-49 Transportes, correos y almacenamiento -70.6% 31.5% 322.8% 
Sector 51 Información en medios masivos 150.0% 0.0% 0.0% 
Sector 52 Servicios financieros y de seguros 325.0% 710.0% 3974.1% 
Sector 53 Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e 
intangibles 

259.1% 418.9% 498.2% 

Sector 54 Servicios profesionales, científicos y técnicos 85.7% 138.4% 634.2% 
Sector 56 Servicios de apoyo a los negocios y manejo de residuos, y 
servicios de remediación 

61.5% 91.4% 116.8% 

Sector 61 Servicios educativos 227.3% 52.6% 111.7% 
Sector 62 Servicios de salud y de asistencia social 136.4% 261.1% 353.8% 
Sector 71 Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros 
servicios recreativos 

31.0% 120.6% 178.4% 

Sector 72 Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos 
y bebidas 

187.8% 204.8% 504.4% 

Sector 81 Otros servicios excepto actividades gubernamentales 115.8% 79.4% 250.6% 
Fuente. Censos económicos (INEGI,2019). 

 
En el sector económico primario, el municipio presenta aún una focalización importante en la 
producción de cultivos básicos, que se complementa con la actividad frutícola tradicional, 
aunque en los últimos años se aprecia el crecimiento de nuevos cultivos de alto valor, 
particularmente la producción de berries. No obstante, conviene señalar que la producción 
agropecuaria en el municipio aún tiene una vinculación débil en el mercado nacional por su 
baja productividad y escasa capitalización. 
 
Al respecto, la información del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) de 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER, 2024) reporta una superficie sembrada 
para el año 2023, que alcanzó las 15 mil 025 hectáreas, de las que el 52.3% fueron de maíz de 
grano blanco, el 12.2% de manzana, 9.2% de cebada en grano y de 7.9% de maíz amarillo, 
entre los principales cultivos. No obstante, en relación con el volumen de producción, para el 
año 2023 los datos más elevados se registraron para el cultivo de rosa, el cual alcanzó 14 mil 

https://www.gob.mx/siap
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424 gruesas (22.7%), seguido de maíz blanco en grano con 10 mil 064 (15.9%) toneladas, la 
manzana con 7 mil 932 toneladas (12.5%), la alfalfa con 5 mil 178 toneladas (8.2%) y la 
cebada en grano con 4 mil 326 tonelada (6.8%). No obstante, destaca que el cultivo de 
arándano se posiciona como el tercero con mayor valor de la producción, a pesar de registrar 
una superficie sembrada menor (208 hectáreas) ya que alcanzó 23 millones 68 mil pesos. 
 
Tabla 18. Superficie de sembrada, volumen de producción y valor de la producción por cultivo 
agrícola en el Municipio de Zacatlán, 2023. 

No. Cultivo 
Unidad de 
medida 

Superficie 
sembrada 

(ha) 
Producción 

Valor 
Producción 

(miles de Pesos) 

% 
superficie 

% Valor de la 
producción 

1 Maíz grano Tonelada 7,860.0 10,064.6 64,496.8 52.3% 24.4% 
2 Manzana Tonelada 1,833.0 7,932.5 48,835.3 12.2% 18.4% 
3 Arándano Tonelada 208.0 682.5 23,068.5 1.4% 8.7% 

4 Cebada 
grano 

Tonelada 1,400.0 4,326.0 20,606.1 9.3% 7.8% 

5 Ajo Tonelada 78.0 645.4 18,186.0 0.5% 6.9% 

6 
Tomate rojo 
(jitomate) Tonelada 8.2 1,552.9 13,026.1 0.1% 4.9% 

7 Maíz grano Tonelada 1,180.0 1,777.9 11,764.2 7.9% 4.4% 

8 
Maguey 
pulquero 

Miles de 
lts. 325.7 1,790.4 7,348.6 2.2% 2.8% 

9 Haba grano Tonelada 477.0 662.4 6,253.5 3.2% 2.4% 
10 Rosa Gruesa 9.0 14,424.0 4,514.7 0.1% 1.7% 
11 Durazno Tonelada 42.0 236.9 4,252.0 0.3% 1.6% 
12 Papa Tonelada 39.0 526.4 4,073.0 0.3% 1.5% 
13 Café cereza Tonelada 187.0 514.6 4,065.3 1.2% 1.5% 
14 Ciruela Tonelada 221.3 938.4 3,772.5 1.5% 1.4% 
15 Pera Tonelada 186.5 759.6 3,494.2 1.2% 1.3% 
16 Aguacate Tonelada 40.0 145.7 3,119.2 0.3% 1.2% 
17 Alfalfa Tonelada 61.0 5,178.9 3,049.1 0.4% 1.2% 
18 Durazno Tonelada 63.0 205.6 2,697.4 0.4% 1.0% 
19 Chícharo Tonelada 70.0 248.5 2,147.0 0.5% 0.8% 
20 Manzana Tonelada 32.5 146.1 2,118.5 0.2% 0.8% 

21 
Avena 
forrajera en 
verde 

Tonelada 231.5 3,251.0 1,968.2 1.5% 0.7% 

22 Papa Tonelada 26.0 229.0 1,704.4 0.2% 0.6% 
23 Haba verde Tonelada 48.8 336.0 1,346.3 0.3% 0.5% 
24 Aguacate Tonelada 28.0 95.3 1,245.1 0.2% 0.5% 
25 Fresa Tonelada 2.5 53.9 1,027.9 0.0% 0.4% 

26 
Pastos y 
praderas Tonelada 57.6 2,221.3 1,025.3 0.4% 0.4% 

27 Frijol Tonelada 85.0 59.5 1,024.0 0.6% 0.4% 
28 Chile verde Tonelada 13.1 87.6 1,012.2 0.1% 0.4% 

29 Árbol de 
navidad 

Planta 12.4 2,476.4 965.8 0.1% 0.4% 

30 Avena grano Tonelada 42.5 87.0 539.9 0.3% 0.2% 

31 
Ebo 
(janamargo 
o veza) 

Tonelada 30.3 650.3 478.0 0.2% 0.2% 

32 Arvejón Tonelada 42.0 73.4 469.0 0.3% 0.2% 
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33 
Pastos y 
praderas 

Tonelada 29.0 841.0 462.6 0.2% 0.2% 

34 Frijol Tonelada 25.0 18.5 284.9 0.2% 0.1% 
35 Trigo grano Tonelada 23.2 63.3 266.0 0.2% 0.1% 

36 
Maíz 
forrajero en 
verde 

Tonelada 4.5 115.4 71.0 0.0% 0.0% 

37 Calabaza Tonelada 3.0 9.0 38.3 0.0% 0.0% 
 Total  15,025.5 63,427.5 264,817.0   

Fuente. SADER (2024). 

 
Respecto a la producción pecuaria, la información de SADER (2024) muestra que, para el año 
2023 se produjeron 2 mil 133 toneladas de ganado en pie, de los que el 40.4% fueron de 
ganado porcino, 34.1% de ganado bovino ,19.1% de ovino y 6.4% de caprino. Por su parte, en 
la producción de carne en canal, que alcanzó en 2023 las 2 mil 17 toneladas, el 33.2% fue de 
carne de cerdo, 30.8% de carne de ave (pollo), 19.3% de bovino, 10.8% de ovino, 3.4% de 
caprino y 2.4% de guajolote. Esta actividad se enfoca en la atención del mercado local y 
regional, debido al tamaño reducido de las unidades de producción y a su bajo nivel de 
capitalización. 
 
En relación con la actividad turística, conviene señalar que la designación de Zacatlán como 
Pueblo Mágico marcó parteaguas en su desarrollo económico y social. Este reconocimiento 
ha fomentado la generación de empleo, la mejora en la prestación de servicios municipales y 
el surgimiento de nuevas oportunidades de emprendimiento para los habitantes. El turismo 
ha emergido como una fuente clave de ingresos, beneficiando tanto a empresarios como a 
pequeños productores locales, desde artesanos y agricultores hasta operadores turísticos. 
 
Sin embargo, el crecimiento turístico trae consigo desafíos importantes. Por lo anterior, se 
considera fundamental el fortalecimiento de la infraestructura, para manejar el aumento en 
el número de visitantes y garantizar que los beneficios económicos lleguen a todos los 
sectores de la población. Al mismo tiempo, es imperativo preservar el patrimonio natural y 
cultural que distingue a Zacatlán, promoviendo un desarrollo sostenible que equilibre el 
progreso económico con la calidad de vida de sus habitantes. 
 
Así, con base al Sistema de Información Estadística del Sector Turismo (DATATUR) de la 
Secretaría de Turismo (2024), se observa que, entre los años 2017 y 2019, la llegada de 
turistas mostró un crecimiento sostenido, con aumentos moderados año con año. Lo que 
refleja un interés por Zacatlán como destino turístico, consolidándose como un Pueblo 
Mágico atractivo. En el año 2020, sufrió una caída drástica debido a las restricciones por la 
pandemia de COVID-19, alcanzando solo 55,973 turistas, una disminución del -73.11% 
respecto a 2019. Para el año 2021 se registró una recuperación parcial con 92,336 turistas 
(+64.97% respecto a 2020), aunque la cifra aún se mantuvo muy por debajo de los niveles 
previos a la pandemia. 
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Mapa 9. Zonas agrícolas. 

Fuente. Elaboración propia a partir del procesamiento de imágenes de satélite (2024). 

  


